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••• 11 Pobre, muy pobre país; triste, muy triste país 

sería el nuestro ••• si el Gobierno de la República -

temiera el conflicto, el enfrentamiento con sus ma-· 

yorías ••• quisimos de una vez por todas, acostum- -

brarnos a enfrentar nuestras realidades, sin simul~ 

ciones, sin cortapisas; quisimos que se respirara -
sin mezquindades, sin miedos el aire de la libertad" 

••• 11 No es válido, con apoyo en la Constitución,per 
seguir la opinión, ni siquiera la de los curas.Todo 

mundo tiene, por la Constitución, el derecho a opi

nar ••• " 11 Nuestra Constitución ni prohíbe ni persi

gue la opinión: es fundamentalmente ámbito de liber 

tad que propicia por ello, el libre análisis •.• "- -
11 Porque ésta ningún dogma establece, ningún rito -
reconoce, ninguna moral impone. El único dogma de -

nuestra Constitución es la libertad. Convertir cual 
quier otro dogma, de cualquier signo, en gobierno,

es desencadenar el absolutismo, es entrar a la int~ 

lerancia y a la dictadura, y eso destruye, en la -
esencia misma, nuestra Constitución .•• "" Ante el -
pueblo de México, así lo digo. Tiempo era ya de que 
enfrentáramos nuestros hechos 11 

Un México nuevo está a la vista ••• Tenemos por dela~ 
te la gran responsabilidad histórica -esta genera-
ción y no otra- de hacer un México mejor 11 

( Fragmentos del discurso del Presidente José López 
Portillo en la II Reunión de la República el 5 de 
febrero de 1979 ). 



f :R O L O G O 

La identidad nacional, a mi juicio, se manifiesta en 

el amor al país y a sus instituciones: en el respeto 

por la :tiistoria y el pluralismo cultural; por las_ -

costumbres y tradiciones, en la identificaci6n con -

las grandes aspiraciones humana.s y nacionales que -

son, en síntesis, una lucha por la libertad e indep~n 

dencia política, econ6mica y cultural de una nación, 

El punto de arranque de la identidad pacional en nue~ 

tra patria tiene su origen justamente en un momento -

de lucha, en la lucha por la que un puñado de mexica

nos, encabezados por Hidalgo, pretendía la emancipa-

ci6n del país y el imperio de la justicia,(l) 

Sin embargo no se consolid6 la identidad nacional co 

mo debiera haber sido por diversos factores,tanto cul 

turales como econ6micos, 

(1) cfr, León, Enrique, "Comunicación, cultura e iden~ 
tidad nacional'' y García, C,Gastón, ''Identidad Na~ 
cional en 1-f~xico ", en Consulta Popular, Cultura -
Nacional, P!ginas 4 y 1~, 
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1Es por ello que considero que uno de los problemas fundamenta

les del México rnoderno,es precisaJreJ'lte su falta de identidad -

nacional en el sentido antes apuntado; COIIO la arnm.ía y equi

librio entre la tradición prehispánica., la época colonial, la

independencia y su culminación en la revolución de 1910. Es ~ 

cir, COIID el ejercicio consciente que reoobra las culturas ~ 

hispánicas y asume la tradición del htmanismo de Occidente en

su acaecer histórico., 

Sería necesario un análisis exhaustivo de nuestro presente y -

pasado, para identificar y sopesar las causas de la falta de -

identidad nacional, que a mi juicio, origina a su vez toda la

prd:>lemática política., social y económica del país., El alcance 

de esa investigación rebasa anq:,liamente las dimensiones de un

trabajo COJro el presente. No obstante, pienso, es posible in-

tentar un asomo que vislumbre y aprecie la importancia del fe

némano para mti var su posterior estudio y contribuir en algu

na medida a su solución, investigando parte de la problemática. 

Uno de los aspectos más .inp)rtantes que se destaca dentro de -

esta problemática señalada,es sin duela el educativo, puesto --
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que la educación es el medio por el que una nación se forma

y se desarrolla. 

La educación ha constituido en nuestra historia un reflejo -

de la situación nacional, una consecuencia del juego de las

fuerzas políticas e intereses de grupos que aún, hoy en día

son vigentes. 

La lucha por el poder y las acciones del grupo dominante por 

nantenerse en él, han motivado y dado origen, en nuestra ex

~eriencia histórica reciente, a una serie de normas o leyes

fundamentales sectarias, en el campo educativo, que lesionan 

jerechos ciudadanos y no responden del todo a intereses y n~ 

~esidades mayoritarios, 1De esta manera se establece una sep~ 

~ación entre el aparato jurídico y la realidad social, que -

?revoca el incumplimiento de determinadas leyes y que es más 

J menos sancionado de acuerdo a las circunstancias que ro- -

jean al hecho, Sin duda se da una tolerencia entre grupos y

?ersonas, puesto que se trata de mantener un determinado es

tado de cosas que se puede alterar o no, según sea la capaci 

dad de negociación de quienes intervienen en ello •. ·Pienso -

~ue se hace necesario establecer una legislación que respon-
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da a las necesidades y derechos ciudadanos, es decir, que

se apegue a las características reales de la poblaci6n, 

en lo referente al ámbito educativo nacional.', 

El discurso político oficial exalta siempre el tema de la

libertad, no obstante, los hechos con frecuencia ofrecen-

un testimonio contrario, Particularmente me quiero refe---
,, 

rir a la educaci6n.(Recientemente el Presidente de la Re--

pÚblica, José L6pez Portillo, señal6 que " el único dogma

de nuestra Constituci6n es la libertad 11 (2), 

Sin embargo, a mi modo de ver, el artículo 32 de la misma, 

en el que se postulan los principios de la educaci6n naci2 

nal resta la libertad a los ciudadanos en el sentido que -

en seguida aclaro: el texto del artículo no menciona expr~ 

samente el valor de la libertad,(Esta omisi6n es incon-:,. -

gruente con la realidad de la sociedad mexicana que es pl~ 

ral y cuya pluralidad no se manifiesta en el campo educati 

vo; impone ordenamientos unilaterales a quienes deseen - -

prestar el servicio de la educaci6n; niega el recurso del

amparo para recla11ar abusos de la autoridad en esta mate-

ria y desconoce el derecho de los padres de familia a esc2 

ger el tipo de educaci6n que deseen para sus hijos., 

(2) El Heraldo qe México. 6 de febrero de 1979. Página 16, 
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Mucho se ha discutido Y.escrito acerca de este artículo, 

seguramente es uno de los temas más polémicos de la vida 

política nacional; sobre sus críticas pesa el anatema o

la II satanizaci6n II porque cuestionan la doctrina que h,! 

ce posible, de manera importante, el orden establecido -

por el grupo dominante. 

No obstante pienso que no está cerrado el debate sobre -

este particular punto de la Constituci6n; en efecto, no

estamos ante un artículo acabado e imperfectible por va-

rias razones Primero porque existe incongruencia entre 

sus principios doctrinarios y los principios constituti-·· 

vos de la persona humana, a los que de algún modo está -

lesionando; segundo, en que no responde cabalmente a las 

características y necesidades de la poblaci6n y tercero

porque fue creado unilateralmente, pasando por alto el -

pluralismo cultural de la sociedad, 

Es preciso se dé en los mexicanos un deseo del bien co-

mún con respecto a los bienes culturales, de no ser así, 

pienso que ello significaría que aún no llegamos al des!, 

rrollo político y a la responsabilidad como nación y - -

mientras esto no suceda, la libertad seguirá siendo una

aspiraci6n, pese a los principios constitucionales que -
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la establecen porque al no participar en la vida del - ~ 

país, no podremos generar los bienes que nos deban en

riquecer. 

Creo que nuestro artículo 3~ constitucional no resiste 

un análisis serio y objetivo, hecho desapasionadamente 

sin partidismo. Es por ello que en el presente trabajo 

se emprende una revis6n general de és·te, que a mi jui

cio, permite captar el problema que presenta una le-

gislaci6n educativa que no responde fielmente a las ca 

racterísticas y necesidades de la persona humana, 

Tampoco satisface a la idiosincracia de la sociedad m~ 

xicana; por el contrario, llega a violentar sus dere-

chos más elementales como son el de desconocer el der~ 

cho a la libertad de enseñanza. Por lo tanto, pretendo 

asimismo esbozar las causas de esta situaci6n e insi-

nuar los posibles caminos para su soluci6n. 



¡ N T R o D u e e l o N 

Resulta difícil hablar de la educación en cualquiera de sus

sentidos, haciendo abstracción del contexto ideológico, pol! 

tico y social puesto que la educación no constituye de niag~ 

na manera una entidad autónoma e independiente •. Las diversas 

corrientes del pensamiento que han aparecido sucesiva o si-

multáneamente en el panorama de la cultura nacional, ideali~ 

mo, materialismo, positivismo, existencialismo, etcétera, 

con su teoría y práctica se manifiestan en ·la educación y la 

configuran de una determinada manera. He allí la complejidad 

que ofrece el estudio del fenómeno educativo en nuestro país. 

Para encararlo pienso yo que se precisa, en primer lugar,una 

delimitáci6n del mismo y su ubicación desde un particular -

punto de vista o enfoque. 

La perspectiva desde la que.me propongo analizar la educa- -

ci6n en México en este trabajo, es desde el punto de vista -

de los derechos del hombre. Para ello presento en el capítu

lo I una concepción filosófica sobre el hombre y la libertad 

que se concretiza en el ejercicio, precisamente de esos der~ 

chos. Hago asimismo referencias repetidas a la declaración -
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de la Organización de las Naciones Unidas sobre los dere-

chos del hombre y a algunos documentos del Concilio Ecumé

nico Vaticano II; asimismo expongo un artículo de la De--

claración de los Derechos del Niño, hecha por la UNESCO.-

Lo anterior obedece a la autoridad que representan los -

documentos internacionales ; suscritos el primero y terce

ro, por todos los países, y los segundos, dirigidos a to-

dos los hombres de buena voluntad, Ambos se apoyan en Úl-

tima instancia ·en principios de validez universal que les

otorga la autoridad moral que poseen. 

Por otra parte, la lectura de nuestra Constitución Polítf. -

ca, a la luz de estos textos, me parece que ofrece unas~ -

rie de interrogantes, precisamente en puntos relativos al -

ejercicio de la libertad de enseñanza. Por ejemplo, ali&-

norarla en la redacción del artículo 32, Cuando aquellos- -

documentos proclaman derechos universales del hombre, la

Constitución, o los'niega en algunos casos, o afirmándo-

los en otros, los restringe de tal manera, que dificulta

la posibilidad de suºejercicio, 

Desde el momento en que la libertad de enseñanza se ubica en 
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un campo más amplio - como es el de la libertad religiosa -

necesariamente mi reflexión he de hacerla a partir de este

punto. Puedo decir entonces que el modelo educativo de una

sociedad está en íntima relación con el respeto que se ten

ga o no, al derecho que todo hombre tiene a profesar la re

ligión que su conciencia le dicte. 

La historia registra este asunto como particularmente con-

flictivo en nuestro país; situación que permanece latente -

en distintos artículos de la Constitución. Precisamente en

los artículos 32, 24, 27 y 130.'.Las contradicciones que 

guarda nuestra Car~a Magna con los documentos internaciona

les señalados, en el terreno educativo, tiene su base en el 

regateo previo de la libertad religiosa por parte de aqué-

lla. Entendiendo por libertad religiosa, la inmunidad de - -

coacción, que debe tener el hombre, tanto por parte de pers2 

nas particulares como de grupos sociales y de cualquier po-

testad humana. Ello de tal manera, que en materia religiosa, 

ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia, ni se le 

impida que actúe conforme a ella en privado y en público,_ s2 

lo o asociado con otros, ·dentro de los límites debidos. 
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A la letra, el artículo 3g consitucional dice: 11 La educ~

ción que imparta el Estado -Federación,Estados,Municipios

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades -

del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la -

patria y la conciencia de la solidaridad internacional en

la independencia y en la justicia: 

I Garantizada por el artículo 24 la libertad de cree!!_ 

cias~ el criterio que orientará a dicha educación -

se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctri

na religiosa y, basado en los resultados del progr~ 

so científico, luchará contra la ignorancia y sus -

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los pr~ 

juicios. Además : 

a) Será democrático, considerando a la democracia no -

solamente como una estructura jurídica y un régimen 

político, sino como un sistema de vida fundado en -

el constante mejoramiento económico,social y cultu

ral del pueblo. 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni excl~ 

sivismos- atenderá a la comprensión de nuestros pr2 

blemas, al aprovechamiento.de nuestros recursos, a

la defensa· de nuestra independencia política, al a-
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seguramiento de nuestra independencia económica y a

la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura

Y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 

los elementos que aporte a fin de robustecer en el -

educando, junto con el aprecio para la d~gnidad de -

la persona y la integridad de la familia, la convic

ción del interés general de la sociedad, cuanto por

el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fr~ 

ternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de gr~ 

pos, de sexos o df individuos. 

II Los particulares podrán impartir educación en todos

·sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la~ 

ducación primaria, secundaria y normal y a la de - -

cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a cam

pesinos, deberán obtener previamente, en cada caso,

la autorización expresa del poder público. Dicha au

torización, podrá ser negada o revocada, sin que co~ 

tra tales resoluciones proceda juicio o recurso alg~ 

no; 

III Los planteles particulares dedicados a la educación

en los tipos y grados que especifica la fracción an

terior, deberá ajustarse sin excepción, a lo dispue~ 
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to en los párrafos iniciales, I y II del presente arti

culo y, además, deberán cumplir los planes y los pro--

gramas oficiales; 

IV Las corporaciones religiosas, los ministros de los cul

tos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pre-

dominantemente realicen actividades educativas, y las-

asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de

cualquier credo religioso, no intervendrán en forma al

guna en planteles en que se imparta educaci6n primaria, 

secundaria y normal y la destinada a obreros o a camp~

sinos; 

V El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier 

tiempo el reconocimiento de validez oficial a los estu

dios hechos en planteles particulares; 

VI La educación primaria será obligatoria; 

VII Toda la educación que el Estado imparta será gratuita,

y, 

VIII El ~ongreso de la Unión, con el fin de unificar y coor

dinar la educación en toda la República , expedirá las

leyes necesarias , destinadas a distribuir la función -

social educativa entre la Federación, los Estados y los 

Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres-
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pondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no -

cumplan o no hagan cumplir las disposiciones rel! 

tivas, lo mismo que todos aq~ellos que las infrin 

jan "· 

1:1 artículo 32 constitucional no respeta verdaderamen

·:e los derechos del hombre: 

a} Toda persona tiene el derecho a satisfacer las ne 

cesidades culturales que le son indispensables a

su dignidad y al libre desarrollo de su personali 
dad. ( Declaración de la ONU, art. 22}. 

b) Todos los hombres de cualquier raza, condición y
edad por su dignidad de personas tienen derecho -

a una educación que responda al propio fin y ca-

rácter, sexo, cultura y tradiciones y que está a
bierta a las relaciones fraternas de un clima de
unidad y paz. ( Gravissimum educationis, 1 ), 

c) Los padres de familia tienen el derecho de esco-

ger el tipo de educación para sus hijos ( Declara 

ción de la ONU, art. 26 y Declaración de los Der~ 

chas del Niño, art. 7 ). 

d) El derecho que los padres de familia tienen de e~ 
coger el tipo de educación para sus hijos, supone 

un clima de libertad para elegir entre diferentes 
-tipos de escuelas.(Gravissimum educationis, 5). 
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e) En las fracciones I y II del artículo 32 se establ~ 

ce una serie de restricciones a que deberán saiet~ 

se quienes deseen proporcionar el servicio de la -

educación. A pesar de que anteriormmte ( F, I b) -

se señala que la educacién ha de s~r sin hostilida

des ni exclusiviSJIIC6 y que atenderá la canprensión

de nuestros problenas. 

f) la Fracción IV p:rohÍbe la participación en los ser>

vicios educativos a personas y asociaciones por el

si.nple hecho de identificarse oon algún credo. 

g) la Fraccién V otorga al Estado la facultad de can~ 

lar en cualquier tienpo, el reconocimiento de vali

dez oficial a los estudios hechos en planteles par

ticulares. 

h) Niega a los padres de familia el derecho preferente 

que tienen para escoger el tipo de educación para -

sus hijos. 
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' 
En este trabajo se ha aegiti.do el a;igltiente oroen en la inve§. 

tigación: 

En el Capítulo I expongo breveJI2I1te una conoeptualizaci6n -

filosófica sobre el hawre y la libertad, caro fundamento de 

todo el estudio. Basicanente sigo una ver.;;ién actual del hu

manismo cristiano. Este hlUial'lisno supone una idea del deber

ser educativo ,COJID medio para realiz.ar plenamente la esencia 

htUn311a. El Capítulo II venia sobre aspectos de la libertad -

religiosa, contrastando sienpre postulados de la Coostitu-

ción Mexicana con los textos internacionales señalados y caoo 

fundamento innediato de dicha libertad. la inclusién de este 

capítulo pretende servir de base a la libertad de enseñanza, 

puesto que ésta se ubica en un caitexto mas amplio que es -

precisammte la libertad religiosa. De tal suerte que el re§_ 

peto que se guarde por ella, se reflejará indudablenente en

el ter.reno educativo. En el Capítulo III se presenta una vi

sión sintética de la historia legislativ~ de la (ducacién en 

el país, que penni ta apreciar cuál ha sido su desarrollo y

su contexto. Se hace especial hincapié en la formulación del 

artículo 39. en el Constituyente de 1917 ,para ponderar las -

circtmStancias históricas que se dieron en ese rromento. En -

el Capítulo IV se hace una recapitulación sobre el ejercicio 
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de los derechos del halibre en la sociedad, Se presenta la es .. 

cuela cono el ptmto de compromiso comlÍn entre la sociedad y -

sus miembros ,en el que ocupa tm lugar destacado el respeto y

la pronoción de la persona humana cono condicién necesaria p~ 

ra el desarrollo y bienestar comunes. Por Últino se concluye

con tma propuesta de nodificación de la legislación educativa· 

que garantice para todos los m2Xicanos los beneficios de la -

educación centrada en el ser humano y en los valores genuina

nente nacionales. 



CAPITULO I 

PERSONA HUMANA Y LIBERTAD 

La reflexi6n en torno a la situaci6n existencial del ser 

humano nos lo descubre particularmente enigmático, El -

hombre es un misterio. Es un misterio porque ni-la cien

cia ni la filosofía nos dan una cabal respuesta a esta -

interrogante. Nos permiten desde luego un may~r conoci-

miento del hombre y del mundo, pero la mente humana que

da insatisfecha; siente que debe haber algo más por con2 

cer y por amar. El hombre es así,un perenne buscador. E~ 

tá en la búsqueda de un objeto infinito, de una persona

infinita, de una verdad, de un conocimiento y de un amor 

infinitos. Entonces, el hombre es un ser llamado, Llama

do a conocerse a sí mismo; a elegir el fin supremo de su 

existencia; su yo no es algo actual, sino algo que ser{; 

es una tarea. "El hombre está por inventar cada día",

(.3) y es él mismo quien debe inventarse. Esta es la voc~ 

ción del hombre : la realización de su propia persona, a 

partir de su particular situación existencial. 

(3) Lepp, Ignace. La existencia auténtica, pág. 43 
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A diferencia de las criaturas que fatalnente siguen los dicta

dos de la naturaleza, el ser humano se mantiene CCJJP el Onico,-. 

capaz de alterarlos y de dar a su vida· la arientaci6n que nás

le plazca. Aún,puede ir en centra. de la llanada ley natural, -

es decir, de la racionalidad, cc:m, cuando busca su propia des

trucci6n. 

Existe en el hamre un principio que lo hace ontol6g:icamente

superior a los seres que lo rodean: el espíritu, El haribre es

un ser anima.do por un aJJra. espiritual. Es decir, posee la ca@ 

cidad de conocer el nnmdo y de actuar deliberadanente. Inteli

gencia y voluntad, son pues, las características distintivas -

del ser humano. Ahora bien, estas capacidades están abiertas -

al infinito porque los bienes naturales no satisfacen la sed -

del honbre por conocer y anar. El existencialisno sartreano -

afirna la irreductibilidad de la realidad hurana al orden natu 

ral. (4) 

/ 

!El hOIIDre inicia su marcha en el silencio de su interior, per-

cibiéndose a sí miSJIO, conociendo los dones·y talentos de que- __, 

ha sido dotado; cubiertos estos conocimientos básicos, l)9dra -

entonces descubrir y realizar su vocacién. El punto de ref~ 

(4) lepp, Ignace. Op.cit,, pág.17 
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cia que el harore debe tener en cuenta en el desarrollo de su 

vocación, es la captación o vivencia de su yo profundo, de su 

existencia metafísica, en donde deséubre una necesidad apasi2, 

nada de grandeza, un llam3m:i.ento inperioso a salir de sí, a -

superarse. Este señalamiento es de capital inp:,rtancia_, toda

vez que la vida humana se caracteriza por la ambigüedad y la

contradicción. Se hace necesario entaJ.Ces trascender el egoÍ§_ 

11D y consagrarse al servicio de un ideal más grande que sí -

rnism, así se trate de un ideal p~te hunano. 

La verdadera grandeza de la existencia hunana., ~ consigue -

sólo sobrepasándose a sí rnisno, "aniquiláidose ", dice Sar

tre. Y es que en nuestra persona coexisten el devenir y la -

identidad: ~anos, pero estamos por llegar a ser . .Aquí reside

el dinamismo característioo, esencial de la vida hunana. Por

ello, el hanbre debe marchar hacia adelante, tender si~ -

a llegar más alto, huir de todo reposo y de toda perezosa - -

tranquilidad, bajo pena de dejar de ser él rnisno. La natural~ 

za del hanbre, es sed de sobrenatural, es tendencia a ser -

Dios ( 5) 

C.5) Ibidem. 24 
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Quien renuncie a la trascendencia d~ su yo sobre la naturaleza, 

quien acepte el universo caro un lfu.ite y el estado de cosas c,2. 

uo se presenta, se mutila a sí miSDO en lo más profundo á.e su -

ser. Porque lo eminentemente htm3J10 no satisface y lleva al pe

simismo, tarde o temprano. 

El movimiento de la naturaleza tiene caro fin la preparación de 

las condiciones necesarias para el advenimiento y expansión de

los espíritus. El haribre no es el ténnino de la evolución de la 

naturaleza, sino un devenir superior, el devenir del espíritu. 

Anteriormente se planteaba que la vida humana es un misterio, -

dado que las ciencias no aciertan del todo a responder sobre e~ 

ta realidad. Un creyente no puede menos que tanar en cuenta las 

luces que su fe aporta al misterio de la vida del hanbre. 

Los naterialistas que han tratado de vivir la tesis racionalis

ta que no acepta el misterio en la vida humana, se han rendido

ante la evidencia de que las claridades racionales,no proyectan 

ninguna luz sobre los problenas más angustiosos que se hallan -

en el corazón de todo hanbre llegado a la etapa existencial de

su evolución: ¿ quién soy ? ¿ por qué soy ? ¿ dónde voy ? 
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Se ha definido al hambre COIIO tm ser 11.a¡ra.do a tra.s.cender su 

mundo, y a trascenderse a sí miSJro. Y es que la natui'aleza -

del espíritu consiste en ser tm llanami.ento, una espera de -

Dios. El hcmbre está llamado a asemejarse a Dios. Muy elo- -

cuentemente lo confesaba San Agustín: " Nos has creado para

ti, y nuestro corazón está inquieto hasta que descanse en -.,. 

ti 11 , (6) 

No es posible al hanbre limitarse a una vocación exclusiva.

mente II terrestre 11 , a la medida de sus ambiciones puramente 

temporales, realizable mediante la práctica de las solas - -

11 virtudes naturales 11 • la naturaleza humana, busca vagamente 

tm canpleto infinito que encuentra en la persona y mensaje de 

Cristo, cano manifestación que es de Dios. 

la plenitud pues, del hanbre ,se encuentra en su unión con - -:. 

Dios. 

Es decir, en referir a El todo lo que es y tiene, todo lo que

ha recibido,y sobre todo,poner su yo al servicio de la volun

tad divina. Con esta entrega absoluta, consigue él su Últi.100 y 

supreioo fin. 

(6) Nuevo catecisJIO para adultos. Ed. Herder, pág. 24. 



22 

Dios no nos es dado cano la conclusi6n de un razonamiento lógi

co, sino cano la respuesta envuelta en el secreto miSlro de nues . 
- -t 

tra existencia. 

De la esencia misma del hombre, brota espontáneamente la liber

tad. O mejor dicho, se confimde con ella. la libertad es inhe

rente al ser humano. El hanbre, o es libre, o es un ser metafí

sicamente degradado. Dice Sartre que" la libertad no es una C2. 

sa añadida q una propiedad de mi naturaleza; ella es con toda -

exactitud la tela de mi ser "• (7) Es la característica princi

pal de la realidad humana, porque el hanbre está llams,do a rea

lizarse a sí mism, pues es el que está-par-ser-lo-que-es. N~ 

tro devenir se realiza sólo a través de luchas y contradiccio-

nes; pasando por revoluciones y crisis; la condici6n humana es

una perenne crisis de crecimiento. Por su inteligencia el han-

bre capta los bienes, el bien, y la voluntad en una primera ~ 

tancia tiende naturaJmente a él~ pero cano tiene la capacidad -

de ser libre, puede actuar de manera diferente, no está det~ 

nado a ser tal sujeto, se detennina a ello por propia elecci6n. 

IJ.ega a ser libre en la lucha; la lucha entre la libertad y el-

(7) Lepp, Ignace. Op, cit. ,pág. 53 
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determinismo en lo más íntimo del yo, constituye la di~ 

léctica de la existencia humana. No hay derecho de re-

nunciar a la conquista de una libertad cada vez más to

tal, ello exige una perpetua superación de sí mismo y -
expone la existencia a un continuo riesgo. El hombre es 

libre en la medida que es hombre, en la medida que !ra!i 
ciende la naturaleza. 

En sentido lato, la libertad consiste en el movimiento

al que una cosa tiende por naturaleza y que realiza - -

cuando se la abandona a sí ~sm~. En el campo humano, -

es la espontaneidad natural hacia el bien. Se da en un

doble movimiento: indiferencia y determinación. Por 

nuestro intelecto, captamos el bien; frente a él, la v2 

luntad delibera, sopesa los motivos que tiene para ac-
tuar o abstenerse y después decide,opta por alguna de -

las alternativas que tuvo en consideración. De esta for 

rna, el hombre se constituye en c_ausa de su acto y !ie h~ 
ce responsable .de su elección. El ejercicio de la liber 
tad se da en el contexto existencial de cada hombre, en 
donde los elementos constitutivos de su situación con-
creta son a la vez auxilio y obstáculo. El acto supremo 
de la libertad no lo constituye la destrucción libreme~ 
te querida de la libertad, sino la realización de la -
obra creadora que se le ha conferido. Así afirma Mill: 
"La única libertad que merece este nombre es la de bu!i 
car nuestro propio bien, a nuestra propia manera, en 
tanto que no intentemos privar de sus bienes a otros o
frenar sus esfuerzos para obtenerla. Cada cual es el 
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mejor guardián de su propia salud, sea física, mental 

o espiritual ",(8) 

Al hablar del hombre como sujeto dotado de inteligen

cia y voluntad y por lo mismo, libre, estamos tocando 

un punto eminentemente humano en el que reside la di& 

nidad de la persona humana, Por ser libre, el hombré

se merece el respeto de sus semejantes y de la socie

dad, un respeto que se ha de manifestar permitiendo -

y fomentando la libertad de conciencia, de pensamien

to, de sentimiento,(Co~tinúa diciendo Mill: todo hom

bre tiene la libertad de opinar y sentir sobre cual-

quier asunto práctico, especulativo, científico, mo-

ral y teológico, (9) Sólo en la medida en que actúa -

libremente, el hombre es responsable de lo que es o -

hace. Es decir cuando actúa exento de toda coacción -

exterior, cuando no hay intervención de fuera o no es 

tá determinado por una fuerza superior, 

Para el ejercicio de su libertad el hombre ha de consi 

(8) Mill, J,S, Sobre la Libertad, pág. 22 
(9) Ibidem, 21 
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derar que se encuentra en situación con respecto a los 

demás hombres, a las demás libertades, Su libertad de

pensamiento y de acción tiene sólo como l!mites las -

propias imperfecciones del hombre y los que aseguran a 

los demás miembros de la sociedad el goce de esa misma 

libertad. 

Gabriel Marcel sefiala que, como el conocimiento y la -

vida, la libertad es un misterio; porque es un princi

pio, el primer término de una serie causal. Para Sar-

tre el hombre está condenado a ser libre, porque no -

puede sino est_ar eligiendo siempre, Stuart Mill sefiala 

por su parte que no se tiene libertad para renunciar a 

la libertad. (10) Se dejaría de ser hombre. 

Si concebimos la libertad como la conquista del hombre 

sobre su naturaleza, como un poder creador, la liber-

tad no es entonces un fatalismo sino un don. Mill sefi~ 

la como" uno de los pocos principios que en el hombre 

de hoy aún mantiene vigentes su potencia ilusionadora". 

(11) 

Ciertamente la libertad humana entraña algo de terri-
ble, Por ella podría crearse el hombre su propia desdi 
cha y la de su especie, Pero sin ella carecería de va-

(10) Ibidem,XVIII 
(11) Idem 
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lor su existencia. El hombre tiene en su mano su propio 

destino, lo puede hacer feliz o desgraciado. Esa es su

responsabilidad, Pero no de una manera personal o aisl~ 

da, sino en compañía de sus semejantes, porque todos so 

mos, por humanos, corresponsables de la vida y del des

tino. 

'De aquí se desprende una práctica educativa: hay que e~ 

señar a los hombres a amar la libertad en todos los do

minios de su existencia y a inventar, gracias a esa li

bertad creadora, una nueva forma de vida en com~n, en -

la que todos encuentren el ambiente propicio para lle-

gar a la meta a que han sido llamados. 



CAPITULO II 

LIBERTAD RELIGIOSA Y EDUCACION NACIONAL 

l.- Derechos Humanos y Constitución Política. 

En diversos artículos de la declaración de la ONU, 

se reconoce para todo ser humano la libert~d, la -
dignidad y la igualdad de derechos ( art. 1Q ); el 

derecho a la vida y a la seguridad, (art.32);se d.!, 

clara que todos los hombres son iguales ante la -
ley y por lo mismo tienen derecho a igual protec-
ción de la misma, (art,72); que todos los hombres
tienen libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión,- ( art. 18) y que ello significa libertad
para cambiar y manifestarla individual o colectiv~ 
mente a través de la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia. Indica asimismo que por -
estar dotados los hombres de razón y conciencia,-
Cart. 12) las relaciones entre ellos han de ser 

fraternales, es decir, propias de seres iguales -
entre sí. 

Por su parte, los textos conciliares consideran la 
libertad religiosa como una cualidad inherente a -
la naturaleza humana, lo que exige un profundo re~ 
peto hacia la persona, que ha de traducirse en la
no imposición ni prohibición de credo alguno ni en 
la discriminación a nadie por ese motivo. La libeE 
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tad religiosa 'es un derecho individual y colectivo, 

cuyo ejercicio ha de trascender al exterior en la -

comunidad, Significa libertad de conciencia, dere-

cho de los padres a educar a sus hijos y progreso -

de la cultura, ( Dignitatis hwnanae 2 a 5 ) por - -

cuanto permite al hombre desarrollar sus valores es 

pirituales. 

Ahora bien, puesto que se trata de un derecho que -

se ejerce dentro de una sociedad, ha de estar tute

lado jurídicamente y sometido a ciertas normas reg~ 

laderas, que en última instancia son el derecho aj~ 

no y el bien común. 

El artículo 24 de la Constituci6n empieza estable-

ciendo que todo hombre es libre para profesar la -
creencia religiosa que más le agrade; pero a conti
nuación señala limitaciones para su ejercicio y a-
signa al Estado el papel de vigilante de cultos, En 
el artículo 27, fracciones I y II, se prohíbe a pe~ 
sonas y corporaciones identificadas de algún modo a 

un credo reltgioso, la propiedad o adn\inistraci6n -

de bienes inmuebles que les permitan el ejercicio -
de sus funciones adecuadamente y les veda, en el -
artículo 3~, fracción IV, ofrecer el servicio educa 

tivo en determinados niveles y sectores. Por su pa~ 
te, el artículo 130 faculta al poder federal a in--
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miscuirse en asuntos internos de culto. 

Del artículo 18 de la declaración de la ONU se des

prende que cualquier organización religiosa tiene -
de suyo e independientemente de cualquier autoridad 

civil, personalidad y carácter propios, nacidos del 
derecho individual, a la creencia religiosa y a las

prácticas del culto. 

Por ser la religiosidad un fen6meno totalizador que 
abarca a todo el hombre, considerándolo una·unidad

en la que el pensamiento necesariamente ha de trad~ 

cirse en actos, a lo largo de toda la vida y en to
das las situaciones, no es posible confinarla a la
privacidad; como pretende el artículo 24 constitu-
cional que confina al templo y al domicilio partic~ 
lar los actos del culto público y los somete además 
a la vigilancia de la autoridad. De ser así no se -
podría hablar de una genui~a fe, porque al basarse
ésta en la naturaleza social del hombre y de la mi~ 
ma religión, debe ser espontánea, libre de toda 
coacción externa, En el caso del cristianismo esto
no es posible; el principal deber del creyente es -
el amor y éste, por naturaleza, se exterioriza e i~ 
vade todos los campos de acción del hombre. 

2.-· La problemática educativa nacional. 

A nadie se oculta que nuestra realidad educativa se 
enfrenta a muchos problemas; problemas que van des-
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de la desocupaci6n al subempleo profesional, pa-

sando por los millones de escolares que por dive~ 

sas causas desertan del sistema escolar. La Se-

cretaría de Educación Pública señala que la expl.2_ 

·sión demográfica agrava la situación; el desarro

llo del aparato productivo no logra satisfacer -

sus necesidades de personal profesional y técnico 

competente. (12) Nuestro atraso educativo es - -

evidente; las estadísticas señalan que nuestra e~ 

colaridad es apenas de 32 de primaria, que hay 

6 millones de adultos analfabetos, 13 millones de

adultos que no terminaron su primaria, demanda de

educación elemental no satisfecha totalmente toda

vía y doscientos mil jóvenes cada afio cumplen 15 -

años sin saber leer ni escribir ( 13)' 

Contamos, sigue diciendo la SEP, con una política

educativa que se propone resolver el problema fun

damental del país: el social y el enorme rezago -

que padece la nación en nuestra materia educativa •. 

(14) Esta política nacional está enfocada a capa-

(12) Boletín Sepamos de la SEP, separata 5, pág.II 
marzo de 1979. 

(13) Idem 
(14) Ibídem pág. I 
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citar a los individuos para que asuman fut~ 

ras responsabilidades; a elevar el nivel 

cultural de la población; a favorecer el 

desarrollo integral de la sociedad y a in-

fluir para el mejor aprovechamiento de las

riquezas natUI'ales, (15) Conseguir estas -

metas implica la conjugación de muchos ele

mentos: humanos, financieros y t,cnicos. -
/ 
;La formulación de una política·educativa, -

debe ser objetiva y humanista, es decir, -

debe tomar en cuenta todos los elementos, -

internos y externos que han venido configu

rando la cultura nacional, a trav,s del - -

tiempo y los derechos inherentes del hom- -
\ 

bre,j(l6) En esta tarea de educar a la so--
' 

ciedad, toda la comunidad comparte respon-

sabilidades con el poder civil; el monopo-

lio de cualquier signo, es contrario a los

derechos naturales de la persona humana, al 

(15) Filosofía y Política Educativa, Pág. 117 
(16) Kandel, en Los derechos del hombre. Pág,340, 



32 

progreso., a la divulgación de la cultura, a la

convivencia pacífica de los ciudadanos y al pl~ 

ralismo de la sociedad contemporánea, como lo -

señala el Vaticano II. (17) El hombre, afirma -

Teilhard de Chardin, no se basta a sí mismo pa

ra alcanzar su plenitud, sólo asociándose con-

venientemente con todos los demás puede alean-

zar la plenitud de energía, de movimiento, de -

conciencia. (18) 

Nuestras autoridades educativas reconocen la n~ 

cesidad de que todos los grupos sociales parti

cipen en estalabor. En tal sentido se pronunci~ 

ba el Secretario de Educación PGblica, ante la

II Reunión de la RepGblica, el 5 de febrero de-

1979. (19) Y precisamente es a través de la edu 

cación como se puede lograr la superación del -

hombre colectiva e individualmente. 

3,- Reconocimiento y aceptación de nuestra realidad 
social. 

Garantizar constitucionalmente la libertad de

enseñanza significaría reconocer y aceptar la -

(17) Gravissimum educationis, No, 6, pág. 603 
(18) De Chardin, Teilhard,en los derechos del hombre,pág.160 
(19) Bqletín Sepamos de la SEP.separata 5 pág. I marzo de 1979 
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pluralidad cultural de la sociedad mexicana. El resp~ 

to así manifestado a las diversas formas de pensar 1~ 

graría mayor unidad de los mexicanos, pues todos eje~ 

cerían con libertad sus derechos y al poder coadyuvar 

en la tarea educativa, se abatiría significativamente 

el rezago existente en esta materia. 

El hecho de que nuestra legislación educativa recono

ciera la idiosincracia religiosa del pueblo, no signf 

ficaría el arribo a una situación ya superada, donde

la iglesia católica detentaba triunfalistamente el -

poder político. Existe en nuestra sociedad una madu-

rez política y civil que eliminaría el fantasma de e~ 

ta hegemonía. La historia contempor~ea de América L~ 

tina, por otra parte ofrece el testimonio de una Igl~ 

sia que denuncia la situación social opresiva y que -

lucha por la transformación de las estruéturas injus

tas al lado de los pobres y marginados. Es una Igle-

sia que considera la educación como el medio para - -

crear el ~uevo tipo de sociedad que necesita América

Latina, personalizando a las nuevas generaciones, pr2 

fundizando la conciencia de su dignidad humana, favo

reciendo su libre autodeterminación y promoviendo su-
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sentido comunitario. Proclama una educaci6n que afi~ 

ma el aprecio por las peculiaridades locales y naci~ 

nales y las integra en la unidad pluralista del con

tinente y del mundo; además que capacita a los j6ve

nes para el cwio permanente y orgánico que implica 

el desarrollo. Es una Iglesia que ~e presenta como -

servidora de todos los hombres, que busca colaborar

en las tareas de promoción cultural humana en todas

las formas que interesen a la comunidad. Su servicio 

lo ofrece con humildad y desinterés. (20) 

La Iglesia latinoamericana es una comunidad que se -

solidariza con los grupos marginales con acciones e

ducativas que los ayudan a tomar conciencia de sus -

deberes y derechos; a comprender ia situación en que 

viven y discernir sus causas; a capacitarse para or

ganizarse en lo civil, lo laboral y político y poder 

así participar plenamente en los procesos decisorios 

que les atañen. Esta Iglesia afirma su convicción de 

optar preferencialmente por los pobres, con miras a

su liberación integral. (21) Así nos encontramos con 

diversos testimonios ya individuales ( Paulo Freire, 

(20) cfr. II Conferencia General del Episcopado Lati 
noamericano.La Iglesia en la actual trans
formación de América Latina a la luz del -
Concilio Vaticano II. págs. 94-95 

(21) cfr. III Conferencia General del Episcopado La
tinoamericano,La evangelización en el pre
sente y futuro de América Latina, pág.211 



35 

Hélder Cámara, Osear Arnulfo Romero, Sergio Méndez, -

Samuel Ruiz) ya comunitarios ( cristianos para el s2 

cialismo) que hacen más hondo y.realista su compromf 

so con los pobres que han comenzado a organizarse pa

ra reclamar sus derechos. Esta labor ha dado ya resu1 

tados y sigue haciéndolo: los pobres y los cristianos 

comprometidos sufren persecución y son vejados, pero

no están solos. América Latina está viviendo, gracias 

a ello, momentos particularmente importantes de lucha 

por su liberación y la ra!z de esta efervescenéi~ tie 

ne el signo cristiano. -No podía ser de otro modo: 

Cristo mismo, fue pobre, vivió con los pobres, _los -

defendió, los hizo bienaventurados, se reveló violen

tamente contra las injusticias de su tiempo y por 

ello fue perseguido, humillado y sacrificado.) 

{Esta derrota sólo fue aparente. La sangre vertida fe

cundó a la humanidad y sus frutos están ante nuestros 

ojos~ 

En México mismo, fueron hombres de Iglesia quienes i

niciaron el roovimiento libertario del país. Reconocer 

el basamento religioso de una parte importante de - -

nuestro pueblo, respetarlo y protegerlo en las leyes

relativas a la educación es un acto natural, lógico,-
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en una sociedad libre y plural. Reconocer esta realidad 

y aceptarla constituye signo de madurez política y sc-

cial que ya estamos viviendo en el país. Un testimonio

elocuente en este sentido lo ofreció el Presidente José 

López Portillo ante la II Reunión de la RepÚblica, en -

1979, con motivo de la visita de Juan Pablo II a México. 

Así se expresó el Primer Mandatario: "Quisimos de una

vez por todas acostumbrarnos a enfrentar nuestras reali 

dades, sin simulaciones, sin cortapisas; quisimos que -

se respirara sin mezquindades, sin miedos, el aire de 

la libertad,,,tiempo era ya de que enfrentáramos nues-

tros hechos .•• México es ya un país que sabe de dónde -

viene, dónde está y a dónde quiere ir ••• Plantear la re-2, 

lidad como misterio es privilegio libre de quien quiera 

tener fe. De ahí mi absoluto respeto a quienes tienen -

el valor de admitir respuestas al misterio. Ejercen su

libertad •.• La Constitución ningún dogma establece, nin

gún rito reconoce, ninguna moral impone. El único dogma 

de nuestra Constitución es la libertad"· (22) 

(22) El Heraldo de México. 6-II-79. pág.16 



CAPITULO III 

DESARROLLO DE 1A EIXJCACION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

1.- Período postcolonial 

A fin de intentar una nejar canp:rensión de nuestra realidad edu

cativa, presento una sanera visión de su desarrollo a -lo largo -

de la vida independiente del país. Desde el principio ha existi

do en México la preocupación por legislar en materia educativa.

La educación pública aparece jurídicamente con la promulgación -

de la Constituc:ión de Cádiz en 1812, que no se hizo realidad, co 

mo muchas más J,eyes que en lo sucesivo se fueron presentando. De 

bido a varias razones entre las que destacan el hecho de que el

país, apenas empezaba a configurarse cano tal, el pensamiento 1=i_ 

beral atm no maduraba suficientemente, había la tendencia a de-

j ar hacer y dejar pasar; se carecía de la capacidad para generar 

un marco administrativo coherente que pranoviera y organizara -

la educación; no había suficientes rec\JI'Sos p0n1ue faltaban for

mas para obtenerlos; el Estado no terúa un pensamiento claro so

bre su papel en la educación; se carecía de políti~s para far-

mar maestros, se ignoraba cuál era la demanda educativa y el - -
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país se encontraba en constantes problemas políticos. 

Una nota característica de Jas primeras leyes, es su ref~ 

cia a la religión, En un principio aparecen íntimamente lig~ 

das a ella y terminan, a mediados del siglo XIX siendo radi

calmente anticlericales. Por ejenq,lo, el artículo 366 de la

ya citada Constitución de Cádiz señalaba : 11 En todos los -

pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras 

letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir-

Y contar y e~ cate~isrno de la religión católica " ... (23) El

anticlericalismo mostrado, tiene sus fuentes en la Revolu- -

ción Francesa y en las directrices de la masonería interna-

cional que entre otras cosas se proponía la abolición de los 

privilegios del clero, la supresión de las instituciones mo-. 

n&sticas y de las leyes que autorizaran al clero su ingeren

cia en lo civil. Se tanaba muy en cuenta lo dicho por Caba-

rrús: " la verdad es , digámoslo así , de ayer y el error tie

ne veinte siglos de posesión 11 (24) por lo tanto para II bo-

rrar las equivocaciones de veinte siglos 11 , ere necesario - -

11 apoderarse de la nación creciente 11 , Por su parte Rabaut -

Saint Ettiene indicaba que II Toda la doctrina de la educa-

ción consiste en apoderarse del hombre desde la cuna y aun -

(23) Alvear A.Carlos, la educación y la ley. pág. 43 
(24) Ibidem, 38 
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desde antes del nac.iJlliento, p'L!es los hijos que aún no han na

cido ya pertenecen a la pairia." {251 Este nuevo pensamiento

era acCJiq)añado por la enajenación de bienes eclesi&ticos y -

la creciente estatización educativa. 

a) El papel jugado por el clero, 

El tema del clero es un punto que am-, hcy causa resquem:>r en

muchos nexi03Jlos. El binanio clericalisnn-liberelism:> suscita 

todavía debates y constituye una llaga aún no cicatrizada en

nuesiro espíritu nacional. 

Se puede canprender la gran influencia que el clero ha ejertj_ 

do en los destinos nacionales, pero no se puede justificar en 

forma alguna que el alto clero,abusando del poder que su mi-

sión religiosa le confería invadiera tan abiertamente el ámbf 

to de la vida pública y retaroara en muchas ocasiones el des~ 

rrollo nacional. Celoso de sus bienes ccncebía una autoridad

ci vil a su servicio no iirportandole el costo social que ello

representara. ( 26) El alto clero en la historia de México, -

no supo ceñirse a sus deberes espirituales. Heredando de la -

(25) Idem 
(26) Toro, Alfonso, la Iglesia y el Estado Mexicano. pág. 367 
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Europa nedieval, mentali:da.d y cos~s, se j?N.tendi6 eJ>eg;i), 

aquí también como soberano y absoluto de autoridad incuestio

nable. En ningún m:mento se puede identificar este tipo de -

clero con el genuino ccistianiS11D. 

El cristianismo en México ha sido adulterado y no acaba aún -

de purificarse. El practicado por esa clase de clero ha sido

\ID. cristianismo accmxiado a intereses materiales y sectarios. 

Resalta esta negatividad, frente a clérigos auténticos ante -

quienes el Estado miS11D, no escatima reccnocimiento y venera

ción, como son los casos de Vasco de Quiroga, Bartolomé de -

las Casas, Margil de Jesús, Pedro de Gante, Bernardino de - -

Sahagún, etcétera. 

Para superar el conflicto social que se da entre el clero y -

sus críticos serían necesarias dos cosas : primero, que el -

clero promoviera honestanente entre los creyentes ei verdade

ro cristianiS11D y que empezando por sí miS11D, encabezara a -

los cristianos en el testimonio del auténtico nensaje de su -

ftmdador; y seg\ID.do,\ue los críticos de la religión superaran 

la identificación que hacen del cristianisno con la supersti

ción y el fanatisno; en fin que lucharan todos por la extiI'P.2_ 
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ción del error y por la búsqueda e ~lantaciál de la veroad. 

b) la estatizacicn de la educa.cien. 

En su afán por organizar al país los liberales lucharon canba 

' ti vamente por cCB1trolar la educación, a la saz6n en nenos del 

clero. las ideas de la 11BSonería fuerai las directrices para-

' legislar, administrar e inpartir la enseñanza.. 11Si el· legi.s~ 

dor no se apodera de la generación que crece, la revolución -

se encontrará :rredio siglo atrasada ••• es necesaria una iey que 

ponga las cosas de instrucción bajo la vigilancia directa del 

gobierno," (27) Así se expresaba Gamier de Saintes, a finales 

del siglo XVIII y par su parte el abate ~goire sentenciaba -

que "todos los ranos de la educación están sujetos a la aut.2, 

rielad del gobierno"· (28) 

El Estado siempre reconoció uno de sus fundamentales OCJ11Promi

sos la creación de insti tucianes para fanentar y regular la ~ 

señanza. en el país: " El gobierno CC81 el celo que demandan los 

(27) Alvear A.Carlos Op.cit. ,pág. 38 
(28) Idem 
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priJneros jnte¡,eses. de la na.ción y . con la energÍa, que es propia 

de sus altas facultades, expedirá :reglamentos y Órdenes ~ 

nas confonne a las leyes para prouovér y hacer que los estab~ 

cimientos de instrucciái y mral pÚblica existentes hoy llenen 

los objetf vos de su institución, d.ebida y provechosamente, en

consonancia con el actual sistema politice 11 , (29) A fin de -

confornar una nentalidad nacionalista acorde can sus princi- -

pios, el Estado echó mano del estudio de la historia ~en

do JJl3S o manos abiertamente una particular interpretaciái. de -

la misna. 

A pesar de la agresividad 1IOStrada por los liberales al clero, 

se advierte un apego y :respeto hacia las libertades y creen- -

cias del pueblo. El mismo Dr. Mora pugna par una adecuaci6n ~ 

tre la educación :religiosa y polÍtica del pueblo y el sistema -

de gobierno. E inclusive en una de las leyes se establecen --

" los días de precepto eclesiástico y semana santa ", C01IO - -

dÍas de asueto para las escuelas • C.30) 

La educación no obstante, va perfilándose hacia el laiciSIID,Se 

otorga libertad a particulares para abrir escuelas, previo a'4_ 

so a las autoridades, a c:;:ondición de sujetarse a la enseñanza-

(29) Ibid,, 48 
<30) Ibid., 73 



de doctrinas, orden :roral, etcétera, de los reglamentoo que s2, 

bre la materia se dieren. fu igual forna se obliga a las ~ 

quias y casas religiosas a sostener a sus expensas escuelas, -

en las que no por ello i.Jl1partirán lib:renente la educación. <-31) 

La. no preponderancia absoluta de loo grupos polÍ ticoo , se mani 

fiesta muy bien en el pn,ceso educativo: éste carece de un ob

jetivo acabado y claro y de una ccntinuidad ideológica y orga

nizativa. fu tal forma que mientras loo grupos en oonflicto no 

logran la unificación o oonsolidacién de fines , la educación -

avanzará lentamente y en nedio de conEtantes contradicciones,

lo que se manifestará en un atraso educativo de la población. -

De aquí que cuando rrá.s adelante, el libe:relisrno se establezca -

definitivamente en el poder, dedique todas sus energías y e.a~ 

cidad a atender este renglón,ru¡a importancia prinordial siem

pre fue reconocida. 

e 3D Thid., 75 
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2.- El novimiento de Refonna 

a) Ftmción social de la escuela • 

la instituciá,. escx,J.ar ha ocupado tradicionalmente en las ~ 

clones un destacado lugar cono agencia prmotora del nacion~ 

lismo. Asignarle esta funciái., en Méxi.ex>, requi:ci.ó llegar a

un acue:roo sobre cuál era la esencia de la mexi.canidad. 

Liberales y ccnservadores veían la educación cano un instru

mento de mejoramiento ma.te:ci.al del país y de m:xielacié.n de -

ciudadanos leales. 

'Históricamente la educación ha desempeñado una función polí

tico--social que pretende reforzar la hegenmía de un grupo -

en particular en cooipetencia con otros. C.32) El sistema edUCe_ 

ti vo, en manos privadas o p&licas, es un agente importante

para determinar mucilas de las actividades de la siguiente ~ 

nera.ción. (33) .., 

En este contexto destaca el papel del estudio de la histacia: 

despertar los sentimientos de solidaridad y lealtad hacia un-

(32) Vázquez,Josefina.Nacionalismo y educacicn. pág. 10 
C.33) Idem. 
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determinado sistema político, que pasa a ser el símbolo de la

nación. La c:reacim de mitos y héroes y la apología de glorias 

pasadas han tenido cCJID fin poner ante la vista del nexicano,

ciertos eleirentos y valores ccn los que,identificáldose,c:,bre

confianza en sí miSJOO y áninos para emprender la construcción

de \IDa patria grande. 

b) El desarrollo del li.beralism:>. 

Los liberales plantearon su ideología en la Constitucim de --

1857 y can toda claridad señalaron la md.ificacim de la estru,s_ 

tura econémica, el acrecentamiento de la nacionalidad, la se~ 

ración Estado-Iglesia, la instauración de la P.epiíblica repre-

sentati vo federal y finaJJrente el reconocimiento de las garan

tías de libertad, igualdad, propiedad, seguridad, soberanÍa P:Q. 

pular y separación de poderes. El liberalisrro salió muy farta

lecido, pues se le identificaba con la defensa de la independ~ 

cia nacional. 

Los pmtos sobresalientes en materia educativa consignados en

la Constitución del 57 fueron: la enseñanza primaria sostenida 

por el gobierno federal, los municipios y los particulares; se 

procuraba la movilidad de los maestros rurales en los diferen

tes poblados; se establecía la educacién pare la agcicultura y 
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la economía del campo y se implantaban cátedras median

te exámenes de oposición en la preparatoria y enseñan-

zas especiales. Pero lo más importante: la educaci6n se 

desacralizaba asignándose solamente una función social. 

Se reconocía la libertad de enseñanza, se estipulaba 

que la instrucción era un servicio público y debería es 

tarde acuerdo al interés general; la escuela ~rimaria

seria supervisada por la Federación, ~e formulaban pla

nes de estudio para la enseñanza secundaria y superior

y finalmente, se asignaba al Estado la facultad de 6rg~ 

nizar la educación. 

Años más tarde se ve la necesidad de establecer" un fo!!. 

do común de verdades" que pudiera evitar el error en t.2, 

das sus formas y exterminar así los prejuicios y luchas

inútiles. Señala entonces el positivismo las directrices 

para una formación humana inspirada en la razón y en la

ciencia; una educación que cultivara el entendimiento y

los sentidos para encontrar la verdad de los fenómenos -

naturales, la cual constituiría el camino más seguro pa

ra consolidar la paz y el orden social, pues el.espíritu 

científico unificaría la opinión de toda la población.El 

gobierno tuvo cada vez más escuelas bajo su cuidado y la 

orientación dada a todos los planteles fue sistemática-

mente positivista. 
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c) La libertad de enseñanza, 

La paradoja constituye una caracterS:st.;i:ca notable en. este pun

to. Los constituyentes de 1857 se nanifestar'al decididamente a 

favor de las libertades individuales entre las que sobresalía

la libertad de enseñanza. Así, en el artículo 3S!- se determi:n6 : 

"La enseñanza es libre. La ley detexminará qué profesiones ne

cesitan título para su ejercicio y en qué requisitos se deben

expedir ". C.34) 

Sin embargo,ª través de ordenaciones nenores, CCJID leyes y re

glanentos se hostigaba a los particulares y religiosos,con lo

que la libertad de enseñanza quedaba sensiblemente afectada: -

El 7 de julio de 1859 las leyes de Reforma someten la Iglesia

al poder civil; la ley de educación del 15 de abril de 1861 or. 

dena que todos los centros de instrucciá,. oficial, primaria,s~ 

cundaria y profesional pasaran a manos del Ministerio de Justi_ 

cia e Instrucción Pública; en 1867 se expidió la nueva ~y Or

gánica de Instrucción Pública y un año nas tarde la respectiva 

ley reglamentaria en la que se establecía la oblig.atoriedad y

gratuidad de la educación para los pobres y la supresión de --

(34) Alvear,A.CarlCÍS Op. cit., pág. 111 
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de las lecciones de catecisro; el 25 de septienbre de 1873 se diE_ 

tó la ley de Adiciones y Reformas que JIOdificaba el artículo 5 de 

la Canstitucién atacando la emi.sién de votos religiosos, se desc_Q 

nacían las órtlenes ronasticas y su establecimiento, fuera cual -

fuese su finalidad. Les jesuitas y las Hernanas de la Caridad fu~ 

ron expulsados del país. El decreto del 14 de dicienbre de 1874 -

hostiliza todo lo relacicnado a la religión. 

La causa de esta situación no era _otra, que la firne determinación 

del Estado,de evitar la influencia del clero en la sociedad • Des

de la Al.ta Italia llegaban las consignas nascnicas de suprimir -

las ó:roenes religiosas , incautar sus bienes y aniC'l.uila:r el poder -

tenporal del Papa, OOJID bases indestructibles del movimiento masó

nico. PE:::trucelli della Gatina, mienbro de las sociedades secretas 

y cliputado,señalaba que " la guerra al catoliciSIID en todas partes, 

debe ser la base granítica de nuestra política". (35) 

La fobia no era en ese manento contra la religión en sí, ya que en 

los misms establecimientos oficiales, existía el espíritu y prac

ticas religiosas. Justo Sierra confesaba en plena lucha refo:rnli.sta, 

en 1862: ", .. en el c0J~vio de san Ildefanso, dir.igido por el se..-.-

ñor I..eroo. , . se nos obligaba a oir misa diaria y a comulgar con --

(35) Alvear A, ,Carlos Op.cit., 64 
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frecuencia, a pesar de la decantada libertad de cultos ". (36) 

d) La Federaliza.ción educativa, 

Mediante leyes, decretos y congresos C. 1889 y 1890) se dio ori

gen a instituciones de enseñanza secundaria femenina y especial: 

Escuela Nacional Preparatoria, de Medicina, JU!'isprudencia, de -

Ingenieros, Agricultura. y Veterinaria, Canercio, Noma! de Prof~ 

sores, etcétera.; establecimiento de Academias de Profesares de -

enseñanza primaria, el 15 de septierore de 1879; nacionalización 

de las escuelas nrunicipales en 1896; creacicn de la Dirección~ 

neral de Instruccifu Primaria y establecimiento, el 16 de mayo de 

1905 de la Secretaría de Instruccifu PGblica y Bellas Artes; el -

Estado fue controlando cada vez lil3S la educación del país: se o-

torgaba facultades, multiplicaba intereses, coortlinaba tareas y -

difundÍa m:xlelos que honogeneizaban la instrucción según los id~ 

les del refomi.SJl'O individualista. Punto de creciente inq,ortancia 

en este rrovimiento, lo caistituía la laicidad en la enseñanza.En

raizada en las ideas de la Ilustra.ciál Francesa, taro carta de -

ciuda.danÍa en México, identificándose a veces oon un aguerrido e~ 

píritu anti!TI:!ligioso. De ahÍ que su consignación en la Carta Jl,f.ag_ 

na,haya sido posible sólo después de ruchas vicisitudes. 

( 36) Vázquez, Josefina Op.cit. ,58 
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Se ha hecho alusién a algunas pugnas entre clero y liberales;la 

historia de México en gran parte está constituida por ellas, y

fo:nnalmente el conflicto está ccmsagra.do en algunas de nuestras 

leyes. las limitaciones i.rrpuestas a lOS" :relig.iosos afectan tam

bién a los ciudadanos, en el ejercicio de sus derechos, debido

al radicalisno de la :represión a la accién clerical. La paz que 

vive el país tiene poco que ver oon la Constitucién Federal; -

mas bien es fruto del sentido común y del espíritu :realista de

las autoridades civiles. Tal paz se esfunaría al IIElor intento

de aplicar las leyes, tal y caro se encuentran establecidas. La 

ciudadanÍa, y no se teme en cuenta al clero, no permitiría se -

violaran sus derechos. No es lo mismo limitar los , :reglammtar-

los en bien de la colectividad, que casi suspenderlos a base de 

tantas :restricciones, cano es el caso de algtmas de nuestras ~ 

yes. ( Artículos 311. , 24-, 27 y 130) Algunos de los artículos ~ 

titucionales, pennanecen en el papel, pero no trascienden a :re

gular la vida social de los mexicanos. ~or otro lado, esta si

tuacién no es desconocida por· nadie ,cano tampoco nadie se sor-

prende de ello. 

Los siguientes hechos ilustran los problemas de estos grupos an

tagónicos: 

¿ Córo podrÍa explicarse que Cononfart: y los diputados de 1857, 
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ante un crucifijo y sobre los Evangelios, juraran la nueva C.On,2. 

ti tución ? ¿ Era un acto de respeto a su fe ? ¿ Era una apari~ 

cia que pretendÍa rrostrar al pueblo la bondad de la nueva ley ,o 

se trataba de una buda directa al clero y obviamente al pueblo 

cristiano? 

En di vernos artículos, la Constitución ataca al clero ( y de @ 

so viola algunos derechos humanos ) . 

- El 7Q. , sarete el clero regular a la autoridad del .2. 
bispo. 

- El artículo 13, prohÍbe el fuero eclesiástico. 

- El 14, ratifica la existencia de los conventos de --
nonjas y también las soirete a la autoridad del obispo. 

- El 27, niega a corporaciones civiles y eclesiásticas, 
capacidad de poseer bienes raíces. · 

- El 21 suprilre los noviciados y la profesión religiosa. 

- En el 123 el Estado se atribuve el derecho exclusivo-
de ejercer en nateria de culto religioso y disciplina 
externa. 

El 12 de julio de 1859, se proclamó la ley de nacionalizacién de 

los bienes eclesiásticos. Es innegable la enonne riqueza que a -

lo largo de los años había adquirido el clero y que por no estar 

al servicio del país tales bienes , los gobiernos carecían de ire

dios para activar la econanía y desarrollo nacionales. Se hacía

necesaria dicha enajenación. Ahora bien, ésta fue absoluta y ar

bitraria. ( 37) 

(37) PJ.vear A. ,C.Op.cit. ,pág. 119 
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Se llegó al extreiro de suprimir la existencia de órdenes y a

sociacicnes religiosas y a la prohibición de fundar o crear -

nuevas. (38) 

La educación privada taJIDién recibió un golpe al ordenarse -

que todo estudiante egresado de institucicnes particulares, -

no podría obtener su título, sin sareterse a exámenes en ins

tituciones pÚblicas. 

No dejan de llamar la atención,dos ccntradicciones que se ob

servan en el Iec.reto del 14 de diciemre de 1874. Primm, se 

señala la independencia Estado-Iglesia y los hechos indican -

la preponderancia del Estado scbre la Iglesia y su funcién. S~ 

gundo,se indica taJIDién que el Estado n~ puede dictar leyes -

prohibiendo o .inq:>oni.endo religión alguna; nuevarrente los he-

ches demuestren que al establecer tantas limitaciones al ej~ 

cicio de la religión, lo que el Estado hace en última instan

cia es prohibirla. 

El laiciSJro en la educación enraizado en las ideas de la Ilu~ 

tración,tanó carta de ciud.:idanía en México, identiffoadc --

con un agueITido espíritu antirreligioso. Ie a]Ú los fuertes 

conflictos que se tuviera,. que sortear para imponerlo consti

tucionalmente en la educación. 

(38) Ibid., 125 
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3- La elaboración del artículo 32 en el com:;titeyente de 1917. 

Concluidos los años de lucha amada de la Revolucién, el país 

procedÍa a dar fonna legal a su estilo de vida. Cai.vocado por 

el Presidente Carranza, el Congreso de 1916-1917 elaboro la -

nueva Constitución de la República. 

a) Diversidad de criterios, 

Desde el principio se observó tma clara divisi6n de los con-

gresistas en dos grupos. Aunque todos eren liberales, había -

11 personas interesadas en mantener la división "· (39) POI' un 

lado estaban los carrancistas, profesionistas casi todos, que 

representaban el liberaliSIIO inglés, y pOI' el otro, los jaco

binos obregonistas que hacían suyo el roodelo francés y que -

p:rorovían el cambio social. A los primeros , se les identificó 

también con el nanbre de renovadores y se caracterizaron par

defender en todo rranento las iniciativas presidenciales. Pal.2. 

vicini fue la cabeza visible de este gr'llpO y se refirió sie111-

pre a 11 4 ó 5 diputados que se opondrán a todo lo que emane -

del Presidente Carranza. 11 • (40) los jacobinos, cuyo líder~ 

reció ser el General Francisco Magi.ca,Jrantuvieron una postu-

(39) Diario de Debates,I,No. 26, pág.469 
(40) Ibid., 485 
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::,a de disidencia,sobre todo en lo que se refiri6 a la pr2_ 

)Uesta presidencial sobre educaci6n. 

rildaron éstos a los carrancistas de conservadores y ambi 

~iosos que veían en toda intervenci6n de los jacobinos a

taques al Presidente. (41) 

Los conflictos entre ambos bloques estuvieron a la orden

jel día. Palavicini denunció en ocasiones, la existencia-

1e un grupo que apoyaba al Presidente y de otro que se em 

?eñaba en su fracaso II como Jefe,como hombre y como polí

tico ".En varias oportunidades el diputado Manuel Berlan

ga fue señalado como impulsor del extremismo ., Jªcobinis

ta. 

Particularmente candentes fueron las discusiones en mate

ria educativa, concretamente sobre el artículo 32,La fra~ 

ción jacobina encabezada por la Comisión dictaminadora,r~ 

chaz6 tajantemente la propuesta presidencial sobre este·

punto,cuyo texto decía: " Artículo 32 : Habrá plena li-

bertad de enseñanza: pero será laica la que se dé en los

establecimieQtos oficiales de educación y gratuita la en

señanza primaria superior elemental,que se imparta en los 

mismos establecimientos", (42) En lugar de este proyecto-

(41) Ibid.,No.28,pág,527 
(42) Ibídem No,26;pág,482 
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la comisión dictaminadora proponía: "Habrá libertad de en 

señanza; pero será laica la que sed~ en los establecimieg 

tos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza pri

maria elemental y superior que se imparta en los estableci 

mientes particulares.Ninguna corporación religiosa, minis

tro de algún culto o persona perteneciente a alguna asoci~ 
ción semejante, podrá establecer o dirigir escuelas de in_!t 

trucción primaria, ni impartir enseñanza personalmente en

ningún colegio, Las escuelas primarias particulares sólo -

podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del gobier, 
no. La enseñanza primaria será obligatoria para todos los

mexicanos y en los establecimientos oficiales será imparti 
da gratuitamente"· (43) 

Las diferencias entre ambas propuestas son varias y noto-

rias. Mientras el proyecto presidencial da lineamientos él!, 

plios, y deja la puerta abierta a las in.iciativas ciudada
nas, la Comisión marca una serie de limitationes a la im-
partición de la educación. Las innovaciones ~ue presenta -
son: 

1.- Suprimir la " plena " libertad de enseñanza. 
2.- Extender el laicismo de las escuelas oficiales a

las particulares, 
3,- Prohibir a toda corporación religiosa, ministros

de culto o personas pertenecientes a estas organi 
zaciones, establecer o dirigir escuelas primarias 
e impartir personalmente la enseñanza, 

(43) Ibid., No, 21, pág. 371 
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4,- De llegar a establecerse, las escuelas particu
lares quedarán sujetas a la vigilancia del gobierno, 

5,- Establecer la obligatorie9ad de la educaci6n prima
ria. 

El radicalismo así mostrado, agudizó las pugnas entre los -

diputados. Los renovadores fueron acusados de conservadores 
por oponerse al Dictamen, 

Una vez que la Comisi6n dictaminadora presentó su propuesta, 
los diputados se enfrascaron en duras discusiones que en más 

de una ocasión trascendieron del ámbito político al personal, 

Prolongados pero interesantes fueron los debates en este p~ 
to, que dieron como resultado el siguiente texto 

Artículo 32 

11 La enseñanza es libre; pero será laica la 
que se dé en los establecimientos oficia
les de educación, lo mismo que la enseñan 
za primaria, elemental y superior que se
imparta en ios establecimientos particul~ 
res. 

11 Ninguna corporación religiosa, ni minis
tro de ning~n culto podrán establecer o di 
rigir escuelas de instrucción primaria, 

11 Las escuelas particulares sólo podrán e.! 
tablecerse sujetándose a la vigilancia off 
cial. 
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"En los establecimientos oficiales se 

impartirá gratuitamente la enseñanza 

primaria"· 

b) Los puntos fundamentales discutidos. 

Las discusiones que se suscitaron en la elaboraci6n del -

artículo 32 Constitucional, tocaron los temas fundamenta 

les sobre los que ha girado la vida del país; temas que -

aglutinan a los mexicanos para definir nuestras raíces, -

nuestra identidad y nuestro proyecto nacional. 

La religión es un punto sumamente sensible para todos,sean 
sus partidarios o sus opositores; y con la religi6n se ven 
asociados prácticamente todos los aspectos o problemas que 
se conjugan para darnos una especial caracterización: ed!! 

cación, libertad, independencia, origen, misión y todos -
los derivados de cada uno de eilos. 

Cuando nuestros diputados de 1917 redactaron el artículo -
32 constitucional, discuti~ron an amplitud cada concepto
que ahí se encerraba; dieron un claro testimonio de su con, 
vicción o intereses políticos. Un análisis de los documen
tos en que se plasmó esa labor legislativa, nos permite -
captar el espíritu y la emoéión que animó a los legislado
res a actuar de la forma ·en que lo hicieron y cómo reacci2 
naron ante temas como clericalismo, libertad de enseñanza, 
laicismo, libertad religiosa, liberalismo, conservadurismo, 
y educación. 
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Es un poco difícil aislar cada uno de estos temas sin 

involucrar a otro o a todos, Al tocarse alguno de 

ellos, necesariamente, a fin de tener una idea compl~ 
ta, se debe hacer referencia a los demás. Laicismo im 

plica hablar de religión, de Iglesia, de clérigos, -

etcétera. Conservadurismo supone tratar de liberalis

mo, jacobinismo, dogmatismo, radicalismo, etc, ¿ Cuál 

es de mayor jerarquía o cuál es tan general que abar

que a los restantes? Es difícil decirlo, Ello esta-

ría en función del punto de vista con que se quisiera 
hacer algún estudio, 

En lo particular, creo que hay un binomio importante en 

el que se basó la elaboración del artículo 32, y que -

en última instancia involucra de una manera u otra a -

los temas restantes, A partir de él nos encontramos --
con un México dividido en 2 grupos, más o menos radie~ 
les cada uno, y con una proyección también más o menos 
determinante en la vida nacional, A partir de él es PQ 
sible el estudio de la problemática nacional en su más 
honda significación. El clericalismo-anticlericalismo

polariza la atención y convicciones de la población en 

general; la historia nacional se ha venido desarrolla~ 
en esta dialéctica, Prácticamente todas las interven-
cienes que se dieron en el Congreso en torno al artíc~ 
.lo 32, hacían referencia a este asunto. Un común deno
minador fue la fobia hacia el clero, hacia la religión, 
Se condenó el fanatismo religioso, se le quiso extir-
par y suplirlo por otro, de signo contrario. 
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Algunas participaciones son elocuentes exponentes del 

espíritu que impulsó a los legisladores a darle al -
país una legislación educativa como la que se consig
nó en el artí~ulo 32, principalmente. 

Félix Palavicini, uno de los más combativos constitu
ventes, señalado como conservador confesó que los es
pectaculares debates del artículo 32, 129 y 130 sobre 

11ateria religiosa, fueron en realidad declaraciones -
mticlericales que recibieron el nombre de jacobinis
no. El mismo aconsejaba ser muy hábiles para combatir 

ie modo práctico, preciso y enérgico al clero en to-
ias sus fortificaciones; de lo contrario no atacarían 

a nadie, 

Otro conservador, el diputado Cravioto pedía aplastar 
la enseñanza religiosa no con leyes excesivas, que -
sólo producirían reacciones desastrozas, sino multi-
plicando escuelas oficiales e insistía II Hay que - -
aplastar a los curas 11 .,, 11 pero hay que aplastarlos -
con todas las reglas del arte y de la política 11 

(44) 

(44) Alvear A,, C. Op,cit,, pág. 213 
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Troohuelo concebía la influencia del clero en la educación co-

m::, tma despiadada agresión hacia el niño, que no estaba en CO!!, 

diciones de defenderse. De a1ú que el diputado Alvarez, se em

peñara en " destruir el cincho que los curas ponen en la inte

ligencia de los niños con sus estúpidas nentiras " ... (45) 

Sintiéndose portavoz de todos los jaliscienses, Palavicini di

jo que traían " en el a.lm3. ese odio que todos senti.ms centra.

el clero, que ha sido el oonr,etidor decisivo de la escuela en

todo el Estado ".(46) Otras informaciones, sin enbargo,nos di

cen que Jalisco fue tma zona que se distinguió por su coot>ati

vidad religiosa, 

Expresiones cono " eternos explotadores de los secretos del h2_ 

gar" , ''bichos" , " i..rummdos y falaces nurciélagos ", " asquero

sos pulpos " y " btú ~ insaciables", entre otras, que eran -

acogidas con entusiasrro por los diputados, müestran hasta qué

punto se odiaba al clero. 

Se atacaba a la religión y al clero por la enseñanza de ideas-

absurdas, que causaban en los individuos la degeneración ooral 

y física; de esta forna justificaba MGgica la postura de la ~ 

misión. F.n consecuencia, en el artículo 130, se desconocían --

(45) Ibid. ,pag. 215 
(46) Ibiá. ,pág. 213 
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los estudios realizados en instituciones eclesiásticas y se ne

gaba la posibilidad de :revalidarlos. 

El miS!lk) artículo prohibía la actuacién de sacerdotes extranje

ros en el país. Condenados los clérigos, declarados enemigos 11!. 

cionales y calumniados, se veían inhabilitados para patroci~ -
institucién al.gtma de beneficencia, El artículo 27 en sus frac-

ciones I y II así lo estipulaba.. 

El tema del laiciSJIO habría de ofrecer nuevas oportunidades de

declaraciones -anticlericales. F.n ningGn memento se le quiso i-

dentificar cano neutl"alidad; la enseñanz.a. laica debía ser aque

lla que estuviera ajena a toda creencia religiosa, que tl"ansmi

tiera la verdad, desengañara del error y se inspirara en m cri 

terio II rigurosamente científico 11 • De esta manera,el clero no

podría participar II con sus ideas rancias y retl"ospectivas II y

se fannarían generaciones nuevas de hc:mbres intelectuales y s~ 

satos. (47) Establecer la laicidad educativa significa que las -

nuevas g~aciones no recibirán de nosotros la herencia del f~ 

natism::>, de principios insanos ni podrán surigir más taroe cm-

tiendas que ensangrenten de nuevo al país, que lo arruinen 

(47) Váz.ci.uez, J.Op. cit. ,~.no 
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y que quizá lleven a la pérdida de nuestra nacionalidad, (48)

Aunque se declaraba la independencia de la Iglesia con respecto 

al Estado, en el artículo 52 · , se prohibieron la emisi6n de vo

tos religiosos y el establecimiento de órtlenes Jronásticas; i- -

guaJ.nente estipularon el núirero de clérigos que debía haber en

las distintas regiones de país. 

A partir de esta legislaci6n, sería el Estado quien patrocinara .)r 

la educaci6n nacional. Prácticairente, sólo tendría que dotar -

de ese servicio a toda la poblaci6n; meta que a lo largo de los 

años no ha sido posible cumplir. Todavía hay niños que no tienen 

cupo en las escuelas y teneoos una poblaci6n de millones de a

nalfabetos. la acción estatal en este sentido iba a desarro~ 

se sin embargo significativamente caro se verá más adelante. En 

·. el artículo 73 fracción XXV, se autoriza al Congreso a estable-

cer escuelas en tcdo el país, a legislar y ejercer jurisdicción 

en ellas. Caoo era una imperiosa necesidad educar al pueblo y -

los recursos estatales eren insuficientes para atender la ~ 

da, en el artículo 123 se obliga a los empresarios a establecer 

escuelas y otros servicios para sus trabajadores. 

(48) Idem. 
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Con la aprobación del artículo 32 se cexTaba 1.ma etapa :r,eligio

sa en la historia de México y se inauguraba otra, de carácter -

civil que al irse consolidando replegaría la :r,eligión a un ámb,i 

to más o IIBlOS estl'echo de acción. 

El establecimiento de este artículo era el triunfo de un mvi

miento neolibera.l que por 1906, había aglutinado a algunos mexf. 

canos cansados de la dictadura porfirista, Aunque distinto al -

liberalismo de la Refarma,deseaba ccntinuar el proceso históri

co-político que Díaz había interrumpido, Quería la libertad de

prensa, la no :r,eelección, el salario JIIÍniJID, mayar justicia so

cial y verdadera educación para, todos, Estas demandas urgentes

motivarían en gran medida el radicalismo :r,evolúcionario mostra

do en el Congreso de 1917, de alÚ la intransigencia que se tuvo 

a lo que pudiera significar tibieza o tolerancia en el nanento 

de legislar, 

De alÚ en gran parte, el :r,echazo al proyecto carTanCista sob:r,e

el artículo 32 • A este respecto, Mancisidor señala que Carran

za perdió por haber presentado un proyecto conservador, por no

responder a las aspiraciones de renovación social del pueblo, -

ni a los ofrecimientos que el oonstitucionaliSJOO había hecho a

obreros y canpesinos para su redención, ni tampoco a los e~ 

misos que se les habían hecho a través de la ley del 6 de ene-
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ro de 1915 y del pacto sellado con sangre obrera,firm~ 
do en la casa del obrero mundial. (49) 

c) Extralimitaciones del artículo 32, 

Creo qu.e si antes, cuando se proclam6 el artículo 32 ,

se mostr6 unilateral y por lo mismo injusto, a la luz

de los avances contemporáneos ( madurez política de la 

sociedad, declaraci6n universal de los derechos del -
hombre, reconocimiento y aceptaci6n de la existencia -
de una sociedad plural y apertura a la realidad) re-
sulta actualmente desfasado, No se apega a las necesi
dades del país; no s6lo ignora sino que pretende cond~ 

nar manifestaciones culturales diferentes a la oficial, 
y establece la unidireccionalidad y con ella la falta

de objetividad. No es posible que las_ leyes lesionen -
los derechos ciudadanos, Nuestros diputados del 17 ex~ 
geraron en su celo nacionalista: Un de~echo natural, -
la libertad de ensefianza, no puede afectar la conserv~ 
ci6n de la sociedad o estorbar su desarrollo. No es -
posible que un derecho n2.tural ataque o est6 en con- -
flicto con el hombre misn.o, ni hay incompatibilidad -
entre libertad de ensefianza y educaci6n religiosa.Se de 

(49) Mancisidor, J. Historia de la Revoluci6n Mexicana, 
pág. 308 
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cía en el Congreso, que la religi6n es perjudicial y 

absurda porque no va de acuerdo a la ciencia; enton

ces se desconoce el carácter de la religión, EsLa no 

va a saLis!acer necesidades intelectuales, responae

a cuestionamientos sobre la vida, sobre la Lrascen-
dencia ael homore para los q~e la ciencia no Liene -
respuesta. Ciencia y religión se manejan en planos -
distintos. 

4.- Período posrevolucionario, 

El desarrollo de la educación tiene dos grandes mamen 
tos en este período. Ll primero abarca de 1~17 a 1940 

y se caracteriza por las dificultades entre el clero

y el Estado mismas, que se agudizan con el conflicto

religioso en 1926. El segundo comprende de 1940 a - -
nuestros días y se disting~e, si no por la armonía,sí 
por la tolerancia y cierta comprensión que al permi-
tir un estado de paz, facilita el crecimiento y con -
solidación del sistema educativo nacional. En cada -
uno de estos períodos se da una reforma al artículo -
32 constitucional, El establecimiento de la educación 
socialista en 1934 es el culmen de una etapa particu
larmente violenta de nuestra historia. La reforma de-
1945, marca el inicio de una era nueva que pone el a
cento en la unidad de todos los mexicanos, Y II en una 
política de comprensi6n, de simpatía humana y de soli 
dari.dad social". ( 50) 

(50) Vázquez,J, Op, cit., pág. 225 
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Torres Bodet, Secretario de Educación Pública, promo--

vió en 19~4, la coordinación de textos y programas que 

acondicionaron" los sistemas para la formación moral

del tipo humano, democrático y justo que deseamos." -

(51) Lograr esta nueva concepción y conducta, implica

ba dejar de lado el socialismo educativo, concebir la

historia no como el proceso de lucha de clases, sino -

como el proceso de formación de nuestra nacionalidad,

sustituir el indigenismo oficial de los años treintas

y adoptar una postura que aceptara las dos raíces, 

La ley orgánica de 1942, satisfacía estos requisitos.

En la exposición de motivos señalaba el Presidente: 

"El socialismo en sí mismo considerado, es una fórmu

la general,,,y no es lícito pretender que a la fórmula 

general,.,hayan de agregarse calificativos; el conteni 

do del precepto en cuestión no puede ser el que ha qu~ 

rido dársele, con lamentables resultados para la tran

quilidad de la Nación y para la prestación del servi-

cio de la educación p(iblica ", (52) 

(51) Ibid,pág. 229 
(52) Alvear A, Carlos. Op. cit.pág. 319 
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En un afán totalmente conciliador, en el artículo 17 

de la citada ley se precisaba lo que significaban el 

fanatismo y prejuicios en las prácticas religiosas;

se pedía a los profesores el respeto a las creencias 

de sus alumnos, mismas que el artículo 24 constitu-

cional garantizaba, 

El monopolio educativo estatal, algo se atenuó al so 

licitarse por ley, la cooperaci6n de padres de fami

lia y particulares en el fomento de la educación, fl 

gobierno mismo se asign6 la obligaci6n de estimular

y ayudar en la medida de sus posibilidades a los pa~ 

ticulares que legalmente se dedicaran a la ensefianza, 

Los.fines asignados a la educación en esta ley de - -

1942,fueron en primer lugar- fomentar el .integro desa

rrollo cultural del alwnno, dentro de la convivencia

social, sobre todo en los aspectos físico., intelectual, 

moral, est~tico, cívico, militar, econ6mico, social -

y de capacitación para el trabajo, (531 excluir toda

enseñanza religiosa, pero respetar la religión; desa

rrollar y consolidar la unidad nacional, excluir _toda 

influencia sectaria y afirmar el amor patrio, las tr~ 

(53) Ibid, pág. 322 
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diciones nacionales, la convtcci6n democr4t~a y la -

confraternidad humana, 

Todas estas disposiciones abonaron el terreno para m2, 

dificar nuevamente el articulo 3~ constitucional sin

suscitar inquietudes sociales, 

El proyecto de reforma fue ap~obado porque el nuevo .. 

texto daña mayor amplitud al concepto educaci6nJ por .. 

que se tomaban como puntos básicos que orientarían la

la educación, postulados con los cuales nadie, cual--

quiera que fuera su ideología, podía estar en desacueE 

do; además todos deseaban alcanzar el mejoramiento S2,"" 

cial, económico y cultural del pueblo y todos tambifn

estaoan prontos a defender la independencia polítiaa-: 

y económica de México y a mantener la solidaridad in-

ternacional, 

El artículo 32, como se encuentra redactado en nuestros 

días, - excepto la fracción referente a la autonomía .. 

universitaria - fue aprobado en 1945 y dice as!: 

"La educación que imparta el Estado-Fede

ración, lstados, Municipios-tenderá a de 
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sarrollar armónicamente todas las fe--

cultades del ser humano y fomentará en

él, a la vez, el amor a la patria y la

conciencia de la solidaridad internacio 

nal, en la independencia y en la justi

cia: 

I.- '' Garantizada por el articulo 24 la libertad de 

creencias, el criterio que orientará a dicha

educación se mantendrá por completo ajeno a -

cualquier doctrina religiosa, v, hasado en -

los resultados del progreso científico, lucha 

rá contra la ignorancia y sus efectos, las -

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) "Será democrático, considerando a la democra

cia no solamente como una estructura jurídica 

y un régimen político, sino cowo un sistema -

de vida fundado en el constante mejoramiento

económico, social y cultural del pueblo; 
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b) "Será nacional, en cuanto - sin hostilidades 

ni exclusivismos- atenderá a la comprensión -

de nuestros problemas, al aprov~chamiento de 

nuestros recursos, a la defensa de nuestra -

independencia política, al asefuramiento de

nuestra independencia económica y a la conti 

nuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, 

y 

c) "Contribuirá a la mejor convivencia humana, 

tanto por los elementos aue aporte a fin de

robustecer en el educando, junto con el apr~ 

cio por la dignidad de la persona y la inte

gridad de la familia, la convicción del int~ 

rés general de la sociedad, cuanto por el -

cuidar'l0 aue pnT1p-a en irnstentar los ideales -

de fraternidad e ig.ualdad de derechos de to

dos los hombres, evitando los privilegios de 

razas, de sectas, de grupos, de sexos o de -

individuos, 

II. Los particulares podrán impartir educaci6n -

en todos sus tipos y grados, Pero por lo que 

concierne a la educación primaria, secunda--
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ria y normal (ya la de cualouier tipo o yrado 

destinada a obreros y campesinos) deber!n obte

ner previamente, en cada caso, la autorizaci6n

expresa del poder pÜblico, Dicha autorizaci6n -

podrá ser negada o revocada, sin que contra ta

les resoluciones proceda juicio o recurso algu-

no. 

III "Los planteles particulares dedicados a ·1a edu

cación en los tipos y grados que especifica la .. 

fracci6n anterior deberán ajustarse, sin excep

ción, a lo dispuesto en los párrafos iniciales·, 

I y II del presente artículo y, además, deberán 

cumplir los planes y los programas oficiales. 

IV "Las corporaciones religiosas, los ministros -

de los cultos, las sociedades por acciones, que 

exclusiva o predominantemente, realicen activi .. 

dades educativas y las asociaciones o socieda .. ~ 

des ligadas con la propaganda de cualquier cr~ 

do relirioso, no intervendrán en forma alguna

en planteles en que se imparta educación prim~ 

ria, secundaria y normal y la destinada a obre 

ros o campesinos, 
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V " El Estado podrá retirar discrecionalmente, 

en cualquier tiempo, el reconocimiento de

validez oficial a los estudios hechos en -

planteles particulares, 

VI "La educación primaria será obligatoria, 

VII " El Congreso de la Uni6n, con el fin de uni 

ficar y coordinar la educac~ón, en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias,

destinadas a distribuir la función social

educativa entre la Federación, los Estados 

y los Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio 

público y a señalar las sanciones aplica-

bles a los funcionarios que no cumplan o -

no hagan cumplir las disposiciones relati

vas, lo mismo que a todos aquellos que las 

infrinjan ",(541 

Esta modificación legislativa favoreció,como ya se 

señaló anteriormente,la unificación nacional, Y. el 

apaciguamiento del celo partidista de los grupos -

(541 Ibid. pág. 334-335. 
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políticos o ideol6gicos del país. Los artículos que 

agredían o limitaban derechos de particulares o de

asociaciones, en materia educativa, permanecen con

signados en la ley;pero no fueron y no siguen sien

do aplicados.Un tácito acuerdo entre Iglesia y Est~ 

do hace posible la convivencia y paz social. El el~ 

no traspone ciertos límites en su actuar y el Esta

do no reclama el estricto cumplimiento de las leyes. 

Los cambios registrados en la mentalidad de las aut~ 

ridades y del pueblo, saneaban significativamente la 

educaci6n, la unificaban e internacionalizaban.Se de 

jaba el capillismo educativo y se intentaba su uni-

versalización en todos los niveles, desde la escuela 

primaria, hasta la universidad. A cada uno de estos

niveles se les asignaron ciertas finalidades en las

que se percibe unidad,gradación, secuencia y recti-~ 

tud. 

La más reciente modernización a nuestro aparato edu

cativo la aporta la Ley Federal de Educación, promu! 

gada el 27 de septiembre de 1973, 

Como corrobora el principio de unidad nacional, pre-
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cisa que la educación es un proceso permanente de d~ 

sarrollo del individuo y de transformación de la so

ciedad y ofrece una serie importante de modalidades

y opciones educativas¡ no se aprecian significativa

mente las restricciones que tradicionalmente caracte 

rizan a nuestro sistema educativo.; 



CAPITULO IV 

PRINCIPIOS PARA UNA LEGISLACION MADURA Y RESPONSABLE. 

Toda acción legislativa y educativa parte siempre de una 

concepción filosófica del hombre. Según sea ~sta, en tal 

sentido se orientarán la ley y la educación en una socie 

dad. 

Si los principios en los que se fundamentan esas ordena

ciones son parciales, subjetivos, inexactos, la vida so

cial afrontará constantes desajustes, turbulencias e in

conformidades; no es posible la existencia de un grupo -

humano armónico en el que se ignoren, o más aún se desc2 

nozcan y violen derechos inherentes a ,la persona humana. 

Por el contrario, cuando se concibe al hombre en todas -

sus dimensiones y se promueven integralmente los valores 

humanos, es posible la vigencia de la justicia y de la -

p~z. Un ambiente de esta naturaleza favorece el sano cr~ 

cimiento de la personalidad y constituye de suyo un fac

tor positivo para la educación. 
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1,- La dignidad de la persona humana. 

Como en diferentes ocasiones me he referido a

la persona humana, y su dignidad, conviene --

que precise mi concepto en este punto. Exis--

ten diversas maneras de conceptuar al hombre.

Algunas lo exaltan como regla absoluta y otras 

lo hunden hasta la desesperación. Dejando a -

un lado los extremismos, he de decir que todo

hombre es persona; o sea un ser dotado de inte 

ligencia y voluntad y por lo mismo, sujeto de

derechos y deberes, los cuales "dimanan inmedia 

tamente y al mismo tiempo de su propia natura

leza. (55) La persona humana es aquel sujeto -

que acepta libremente una disciplina o que - -

contribuye a su constitución y se somete así -

voluntariamente a un ·sistema de normas recí- -

procas que subordinan.su libertad al respeto -

mutuo : (56) la persona humana es contraria -

a la anarquía y a la coacción por que es 

autónoma y porque dos autonomías no 

(55} Cfr, Pacem In Terris No, 9 pág. ~3 
(56) Cfr. Piaget,J,A Donde va la educación 

págs. 11-19 
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pueden tener entre sí más que relaciones recíprocas. 

Es característica de la persona, la conciencia inte

lectual y moral muy alejada de la II anomia II propia

del egocentrismo y de la heteronomia de las presio-

nes exteriores, porque realiza su autonomía al pone~ 

la junto a la reciprocidad, Esta idea es exaltada en 

el artículo 26 de la Declaración sobre los derechos

humanos en el que se pide formar individuos capaces

de una autonomía intelectual y moral que respeten -

esa misma autonomía en el prójimo, en virtud precis~ 

mente de la regla de la reciprocidad que la hace le

gítima para ellos mismos, 

En una sociedad en la que sus miembros comparten es

tas convicciones,se favorece el imperio de la justi

cia y el respeto. Se hace necesaria la difusión de -

estas ideas, la vivencia de estas actitudes en la p~ 

blación a fin de lograr una vida mejor para todos. 

La escuela tiene en este aspecto, la justificación 

de su existencia. 

Todos los sectores sociales deben sentirse obligados-



78 

a cooperar en el establecimiento de una sociedad que 

comulgue con estos valores, La consecución de la ju~ 

ticia, del respeto entre todos, es seguramente la em 

presa más difícil que e_l hombre tiene ante sí; y de

la que conscientemente muchos de nuestros semejantes 

rehuyen, por representar ello quizá la victoria so-

bre sí mismoó, y sobre sus limitaciones, por el es-

fuerzo que implica. ¿ Cuántos intereses han creado -

algunos a expensas de sus semejantes? Su egocentri~ 

moles impide reconocerlo y llevarlos a corregir el

rumbo tomado. Se impone una decidida acción orienta

da al convencimiento de estos valores objetivos y -

universales; es impostergable asimismo orientar la~ 

ducación en ~ste, que es su justo sentido; la escue

la ha de ubicarse en una dimensión humanista; ha de

promover el pleno desarrollo de la personalidad aso

ciando los aspectos más intelectuales al conjunto de 

relaciones afectivas, sociales y morales, Ahora bien, 
/ 

1 

>/:r:_ería estéril el quehacer de la escuela en este se!!_ 

tido, si la-sociedad entera no actuara con la misma

idea y en la misma dirección, pues su función está -

condicionada en gran medida por el patrón cultural -



79 

del medio en el que se desarrolla. De aquí entonces -

que el.Estado deba orientar en el mismo sentido y .con 

los mismos valores la vida social y la tarea escolar. 

En ambos campos se ha de profesar un gran respeto por 

la persona humana, en ambos medios ésta habrá de res-

ponsabilizarse de sus deberes y de sus derechos, se-

ñal ésta inequívoca de la equidad y punto terminal de 

las metas humanas. 

2.- Los derechos del hombre. 

H~ aquí un tema de gran actualidad. 

El hombre moderno es sumamente sensible en este pua, 

to. 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas y el documen 

to Pacem in Terris de Juan XXIII hacen un listado -

de ellos; se trata de documentos tan universales, -

que s6lo quien no fuera hombre de buena voluntad, -

los rechazaría. 

Su finalidad, unificar el pensamiento del hombre moder

no en torno a los valores que fundamenten y hacen posi

ble la sana convivencia. Reconocer y defender la auton~ 

mía y dignidad de la persona humana es el objetivo de -

tales documentos. Esclarecer los derechos humanos es el 

primer paso para lograrlo. 
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Cada derecho del hombre responde a un correlativo deber. 

Ambos tienen su origen en la naturaleza humana. 

La Declaración Universal de los Derechos del hombre, ema 

nada de las Naciones Unidas, tras de hacer una serie de

considerandos, establece 29 artículos, cada uno de los -

cuales, expone otros tantos derechos que se le reconocen 

al hombre. 

3,- El derecho a la educación. 

Dos artículos de dicho documento, el 18 y el 26, justiff 

can los puntos que en este trabajo quiero presentar: el

artículo 26 dice textualmente : 

1,- Toda persona tiene derecho a la educación. 

La educaci6n debe ser gratuita, al menos en 

lo concerniente a la instrucción elemental

Y fundamental, La instrucción elemental se

rá obligatoria. La instrucción t~cnica y -

profesional habrá de ser generalizada; el

acceso a los estudios superiores será 
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igual p~a todos , en funci6n de 1:-os mé;t'i

tos respectivos, 

2.- La educaci6n tendrá por objeto el pleno -

desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los dere- -

chos del hombre y a las libertades funda

mentales; favorecerá la comprensi6n, la -

tolerencia y la amistad entre todas las -

naciones y todos los grupos étnicos o re

ligiosos, y promoverá el desarrollo de 

las actividades de las Naciones Unidas p~ 

ra el mantenimiento de la paz. 

3,- Los padres tendrán derecho preferente a -

escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos. 

El derecho a la educación es algo más que un de~e 

cho a adquirir conocimientos o a escuchar, y algo 

más que la obligación a obedecer;Íse trata de un-
'-

derecho a forjar algunos instrumentos espiritua-

les extremadamente valiosos y cuya construcci6n -

reclama un ~mbiente social específico, no consti-
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tuido únicamente de sumisi6n, 

\.. Hablar del derecho a la educación es ante todo _con§_ 

tatar el papel indispensable de los factores socia

les en la formaci6n del individuo, a fin de que és

te transforme las posibilidades de que dispone en -

realizaciones efectivas y útiles. La sociedad con-

trae con sus miembros la obligaci6n de asegurarles

la consecuci6n de un elevado nivel de desarrollo, -

de iniciarlos en las tradiciones culturales y mora

les, de favorecer un ambiente social de formación -

que le permita al individuo la adquisición de sus -

estructuras mentales más esenciales, Como s·e ve ,el

derecho a la educación trasciende ·con mucho a lo -

que generalmente se entiende por educación: la ad--
:-i 

quisición del alfabeto', El artículo 26 de la Decla-

ración de la ONU, sitúa al ser humano durante su -

formación, en un ambiente tal que ~e favorezca el -

pleno desarrollo de la personalidad; aquí encóntra

mos la justificación de la escuela; pero de una es

cuela inmensa en la sociedad, y en permanente comu

nión con ella, la cual, a su vez ha de estar pronta 
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a favorecer el desarrollo de las facultades mentales, 

y la adquisición del conocimiento. Sociedad y escuela 

han de propiciar el descubrimiento y adopción de los

valores morales que nacen del propio desarrollo, e in 

traducir al sujeto positivamente en la vida social ac 

tual; no deben destruir ni estropear ninguna de las -

posibilidades que los sujetos en formación poseen. El 

derecho a la educación encierra una serie de elemen-

tos que es necesario desglosar para no omitir ninguno 
' 

a fin de garantizar su ejercicio, Asimismo, ;exige una 

definición, una postura, un compromiso de la sociedad 

hacia sus miembros,) 

Educar,entonces,es una manera de respetar a. los demás; 

de establecer la reciprocidad con los semejantes. La -

sociedad en general, la escuela en particular, tienen

el deber de asegurar a sus miembros, todos los medios

necesarios para que ellos satisfagan adecuadamente el

derecho a la educación, dándole a este Último término

toda la amplitud que abarca y toda la especificidad -

que exige. Para ello, se hace imprescindible garantí-~ 

zar una atmósfera privada de autoridad y de coacción -
• 

intelectual y moral, 
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Se podría tener una idea err6nea, considerar a la s·o

ciedad atenta exclusivamente a la formaci6n de sus -

miembros. Estos contraen a su vez la responsabilidad 

de enriquecerla en todo sentido.(Si bien la educaci6n 

es un instrumento de promoción social o de enriqueci 

miento indi vidua_l, es también un factor de reproduc

ci6n de fuerza de trabajo, es inversi6n para el desa 

rrollo científico y económico de una comunidad. 

En casi todos los países la educación elemental es -

gratuita y obligatoria,aunque en realidad, no en to 

das las zonas sea un hecho, por diversas razones. La 

educaci6n, es entonces un problema de justicia so- -

cial. 

La historia habla elocuentemente de la existencia de 

grupos opuestos entre sí, en las diversas sociedades. 

Hay enfrentamientos de ideologías, por lo mismo, de

prácticas, de prop6sitos y de metas. La divergencia

de estos fen6menos, imprime la dinámica social a las 

comunidades. 

¿ En qué difieren los grupos sociales?¿ En torno a 
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qué son las divergencias? El origen de las posturas-

que tales grupos adoptan es el concepto que tienen del 

hombre, A partir de ello, se elaboran modelos de con-

ducta en vista~ a un punto teI"lllinal. Se bosqueja un -

plan de vida para el hombre, y para la sociedad. 

Frente a una ideología que concibe al hombre como ser

trascendente, es decir, llamado a superar el tiempo y

el espacio, encontramos otra que lo considera tan ínti 

mamente ligado a las estructuras materiales que de - -

ellas procede y sólo con ellas se puede realizar, Es-

tas dos grandes.formas de pensamiento tienen_su mani-

festación necesaria en la vida concreta del hombre, E

llas inspiran la cultura, la política, la economía; en 

una palabra, la vida social de la colectividad, 

En nuestra cultura, ha predominado el primer modelo; -

de él~ como decíamos, se desprenden formas de organiz~ 

ción concreta, una de las cuales es precisamente la -

educación. 

En la actualidad, los valores que rigen la vida social 
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son los materiales; la economía está configurando -

modelos de comportamiento que no siempre son equit~ 

tivos y bondadosos; la injusticia que se comete con 

el acaparamiento de los bienes y de ·1os medios que

los producen,dividen a nuestra sociedad en dos blo

ques: uno muy pequeño que tiende cada vez más a re

ducirse, y otro mayoritario que obviamente se agra~ 

da, En el primero encontramos a quienes detentan la 

riqueza y con ella el poder; en el segundo, a los -

que con su fuerza de trabajo producen la riqueza de 

aquéllos, Estas paradojas deben cuestionarnos seri~ 

mente y llevarnos a todos a una honesta búsqueda de 

valores que nos impulsen a diseñar e implantar un -

modelo social en el que el mejoramiento de unos no

suponga la degradación de otros. Las injusticias -

que cotidianamente presenciamos, nos indican la ur

gente necesidad de renovar nuestro concepto del ho~ 

bre y de los valores que sustentamos, 

Fiel reflejo de la situación social lo constituye -

el sistema educativo o más concretamente hablando¡~ 

el sistema escolar, el cual no favorece la unidad -

de la sociedad, antes por el contrario pone de reli~ 
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ve las contradicciones de clase,pues discrimina a -

unos y beneficia a otros. De igual manera tampoco -

favorece una valoraci6n racional de las fuerzas so

ciales y de los talentos disponibles para la forma

ción de cuadros que satisfagan las necesidades de -

la sociedad. De esta manera se convierte en un fac

tor de reforzamiento de los privilegios y del des-

pilfarro. Por ejemplo, la selección escolar viene a 

ser una selección de clase (propia del capitalismo) 

ya que no hay igualdad en el acceso a los estudios

secundarios y superiores y sí el rechazo de los más 

desfavorecidos socialmente. La selección se hace -

sin tomar en consideración las necesidades objeti-- 1 
vas materiales y culturales de la sociedad. El sis

tema escolar está pues, claramente en crisis; como-

en crisis se encuentra la organización social en la 

que se ubica. La degradación de la.escuela en los -

países desarrollados, y en los nuestros, pone en te 

la de juicio al régimen social, el capitalista, en-

sí mismo. El sistema escolar no satisface suficien

temente las necesidades económicas y culturales na

cionales ni satisface todas las aspiraciones y esp~ 

ranzas de las numerosas masas de la poblaci6n. Los-
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avances alcanzados en la educaci6n, no van al parejo 

con las crecientes necesidades sociales de la civili 

zación moderna, 

Son varias y complejas las causas que motivan el de

sajuste entre los servicios que ofrece la es·cuela y

las características reales de la poblaci6n, Algunas

de ellas, son la explosi6n demográfica, la carencia

de cuadros docentes competentes, los tradicionalis-

mos de tribu, opuestos al progreso, la diversidad de 

dialectos e idiomas, cierto burocratismo de las es-

cuelas, la deserción escolar, la falta de vías de c2 

municación, la no rentabilidad inmediata de la nece

saria, pero cuantiosa inversión escolar, etcitera.No 

toda la población tiene acceso a los bienes educati

vos porque las exigencias de la economía nacional no 

son paralelas a las aspiraciones sociales en ese te

rreno; o a veces son opuestas, No hay que olvidar -

que el éxito en la investigaci6n, la planificación y 

.la reflexión encaminadas a la organización del sist~ 

ma de ensefianza, depende de la política educativa 

del Estado,y en este punto,se abre un campo en el que 
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habría que analizar los condicionantes que se dan en 

ese nivel y que arrojan un peculiar estado de cosas -

en la sociedad, 

4,- Libertad de enseñanza. 

Los primeros obligados en brindar el servicio de la 

educación, son.los padres de familia. Por lo mismo, e

llos tienen el derecho de escoger el tipo de educaci6n 

que deberán dar y buscar para sus hijos, como se asie!!. 

ta en el tercer inciso del citado artículo 26 de la D~ 

claración de la ONU. Tal obligación, y derecho de los -

padres,se funda en lo más íntimo de la dignidad del -

hombre, la cual exige que se le proporcione una forma

ción integral cada vez más perfecta. Este punto se en

cuentra profundamente ligado con lo estipulado en el -

artículo 18 que textualmente señala: 

11 Toda persona tiene derecho a la 

libertad de pensamiento, de con 

ciencia y de religión; este de

recho incluye la libertad de -

cambiar de religión o de creen

cia, así como la libertad de ma 
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nifestar su religi6n o su creencia, 

individual o colectivamente, tanto

en pliblico como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y

la observancia " (.57) 

Expresamente se menciona la enseñanza como un medio -

para que el hombre ejercite su libertad de pensamien

to, de conciencia y de religi6n. La autoridad civil -

está obligada a salvaguardar el derecho de los padres 

a procrear y educar a sus hijos,(58) Como sociedad 

que es, la familia debe gozar de un derecho propio y

primordial a ordenar libremente su vida religiosa 

bajo la direcci6n de los padres, mismos a los que co

rresponda determinar la forma de educaci6n que se ha

de dar a los hijos de acuerdo a su convicci6n religi2 

sa, Por lo tanto se debe reconoce~ el derecho de los-

' padres a elegir con auténtica libertad las escuelas u 

otros medios de educación, sin imponerles ni directa

ni indirectamente cargas injustas por esta libertad 

de elección,(59) Es violaci6n a los derechos de los -

(57) Los derechos del hombre págs. 419-20 
(58) Dignitatis Humanae Nos. 2 y 3 
(59) Dignitatis Humanae No, 5 
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padres la imposición,tanto de cualquier convicción -

religiosa como la de un sistema anico de educación 

que excluya totalmente la formación religiosa.(60) 

La consecuencia de que tanto ciudadanos, como agrup~ 

ciones y poder pablico se decidieran a proteger y -

promover los derechos inviolables del hombre,sería -

sin duda alguna, la vigencia del bien coman, es de-

cir de las condiciones de vida social mediante las -

cuales los hombres pudieran conseguir con mayor ple

nitud y facilidad su propia perfección. 

Como todo derecho que se ejerce en la sociedad huma

na, el uso de la libertad religiosa está sometido a

ciertas normas reguladoras. Hombres y agrupaciones -

sociales en el ejercicio de sus derechos, están obl!, 

gados por la ley moral a tener en cuenta los derechos 

ajenos y sus deberes para con los demás y para con -

el bien común. 

La justicia y el respeto debidos al hombre deben ser 

ros reguladores del comportamiento en sociedad. De -

manera semejante el poder civil debe ajustarse al o~ 

(60) Idem. 
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den moral objetivo en favor de todos los ciudadanos -

y a la honesta búsqueda de la paz ~ública. 

El reconocimiento del derecho a la religión y a la e

ducación, supone la existencia de una sociedad plura

lista en la que los hombres encuentran los medios ne

cesarios para su propio desarrollo, mismo que los con 

ducirá a una ordenada vivencia en la verdadera justi-

cia. 

La aceptación de diferentes maneras de pensar, de bu~ 

car la verdad, de ser, en una palabra, nos debe lle-

vara aceptar la existencia de diferentes maneras de

educar; desde luego teniendo siempre en cuenta el am

plio margen que la consecución y protecci6n del bien

común establezca. Este es el ~ltimo criterio que ha -

de orientar a los ciudadanos, a los poderes públicos

y a las organizaciones sociales y religiosas en su -

proceder. Toda acción emprendida al margen del bien -

común o, francamente en su contra, es condenable e i-, 
legítima. A nadie se le puede obligar a actuar con 

tra él o contra el libre ejercicio de sus derechos. -
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Los gobernantes que no reconocen los derechos del ho~ 

breo los violan, falta a su propio deber y carecen -

además de toda obligatoriedad, las disposiciones que

puecan dictar. 



e o N e L u s I o N • 

Nuestro desarrollo hist6rico, como se ha visto en los 

capítulos precedentes, ha girado en torno a la pugna

entre los partidarios del clericalismo y los libera-

les o anticlericalistas. Cara ha sido para el país la 

estabilidad lograda; la expedici6n y reforma de leyes 

a lo largo de la vida independiente testimonian las -

dificultades habidas para establecer el orden y la o,r 

ganizaci6n necesarios para la conformaci6n del país.

La disparidad de criterios en este sentido, ha conve,r 

tido algunos artículos constitucionales en algo into

cable o sagrado, como es el caso que nos interesa, el 

artículo 32 constitucional, el cual desde 1917, has! 

do reformado dos veces, una para radicalizarlo y otra 

para mitigarlo un poco y evitar con ello males mayo--

res. 

¡Desde.el principio de nuestra vida nacional, se ha -

considerado a la educaci6n como un elemento impresci!!_ 

dible en la unificaci6n y progreso nacionales; de ahí 
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los constantes esfuerzos y pugnas de grupo por apod~ 

rarse de ella y reglamentarla,' El triunfo liberal so 

bre los conservadores, permitió que se legislara so

bre la materia, de acuerdo obviamente a los princi-

pios triunfantes, o quizá fuera más exacto decir que 

se organizó la educación de tal modo que el clero no 

tuviera ingerencia en el asunto. La radicalización -

con que se ha legislado en este renglón, ha llegado

al extremo de desconocer algunos derechos a la ciud~ 

danía. La explicación de tales exageraciones la en-

contramos en el vivo deseo de evitar la ingerens;:_i..a .. -

clerical en la educación, que se había presentado -

también con vicios y exageraciones. El temor más o -

menos fundado a una intervención clerical negativa,

es lo que ha impreso a nuestro artículo 32 constit:!:!, 

cional,un carácter sacralizado que no permite ni su

cuestionamiento ni mucho menos su reforma. El texto

del artículo 32 constituye la más clara victoria 

del liberalismo sobre sus adversarios, por lo que r~ 

{armarlo, significaría en alguna medida su fracaso.

Se ha querido identificar con él lo más puro, grande 
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y noble del espíritu nacional, por lo que quienes lo 

han cuestionado y sugerido su modificación han sido

señalados como opositores a la esencia e intereses -

de la nación, La evolución que como país se ha prod~ 

cido y la madurez a que México ha llegado, no debe -

hacernos creer que la Constitución de 1917 por gran

des innovaciones que haya adoptado, sea sagrada e i~ 

tocable • J-La ley deberá ser revisada cuantas veces -

las necesidades lo requieran. La función de la ley -

no es otra que asegurar para la sociedad el bien co

mún; y cuando las circunstancias lo pidan, la ley ha 

brá de modificarse( 

En nuestra patria se hace necesaria una reforma le-

gislativa ( que elimine contradicciones entre las -

leyes), sobre todo en lo que concierne a la educa--

ción, que respete los derechos naturales de la pers2 

na humana y su libertad; que se adecúe a los hechos

sociales y a la realidad de la naci~n; que sea gara~ 

tía para los ciudadanos en el plano del Derecho Posi 

tivo. 
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La contrastación de nuestra vida institucional con

los principios o postulados referentes a la digni-

dad del hombre nos lleva a cuestionar al actual es

tado de la educación mexicana y a postular que: 

/12 La actual legislaci6n educativa, el artículo 

32 constitucional, concretamente, no respon

de cabalmente a la realidad nacional ni a la 

idiosincracia y convicciones filos6fico-rel! 

giosas del país, y por lo mismo, es inoperaa 

te. 

22 La legislación educativa no ha sido capaz de 

resolver el problema educativo nacional, por 

no buscar en el fondo, auténticamente, el -

bien común. 

32 La Constit~ción política del país, reconoce

la libertad religiosa; debe aceptar también

la libertad de enseñanza, que es su consecue~ 

cia. 
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42 La nuestra es una sociedad democrática en -

la que tienen cabida todas las opciones ideQ 

16gicas; deben caber también las consecuentes 

opciones educativas. 

52 Como la sociedad la integramos todos, y es -

responsabilidad nuestra trabajar por super-

feccionamiento, lo más natural es que todos,

Estado, agrupaciones y particulares, contrib~ 

yamos en el servicio de la educaci6n. 

62 Las corporaciones religiosas que a lo largo~ 

de la historia de México han usado del poder

que su ser les confiere para fines políticos

hegemónicos, deben renunciar a ello y centrar 

su trabajo en humanizar y personalizar al ho~ 

bre,de modo que al ser agente de su propio de 

sarrollo, lo sea también de su comunidad, 

72 El Estado,por su funci6n reguladora en la vi

da socia~,habrá de implementar una legisla- -

ción que respete, promueva y proteja los dere 

chos del hombre, para que dentro de este mar

co se ubiquen las diferentes alternativas edu 
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cativas, 

SQ Como corolario de lo anterior, deberá entonces 

modificarse el artículo 32 constitucional y e~ 

tablecerse la libertad de ensefianza, 11 no para

favorecer privilegios o lucro particular, sino 

como un derecho a la verdad de las personas y

comunidades "· (61) 

Por otro lado el laicismo se estableci6 en la

legislaci6n educativa en un momento histórico

ya superado y, procedente de un jacobinismo e~ 

tremista no tiene nada que aportar a la tarea

de unificar y hacer crecer a nuestra sociedad. 

Asimismo, esta laicidad en la ensefianza es le- 1 

tra muerta, como nos lo demuestra la existen-

cia de tantas escuelas confesionales. 

9Q Los criterios que habrán de seguirse para tal

reforma deberán ser 

a) Legislar en función de la realidad nacional,es 

decir,de acuerdo a la idiosincracia y necesidª 

(61) Cfr,La evangelización en el presente y el 
futuro de América Latina No.1037 pág.209 
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des de nuestra población, 

b)Defender y promover el ejercicio de los derechos 

del hombre, 

c)Establecer la congruencia interna de nuestras -

propias leyes, y 

d)Aprovechar todos los recursos humanos y materia-· 

les disponibles en el país, para optimizar los -

servicios educativos. 

Una reforma en este sentido, de nuestro artículo 32 -

constitucional, lograría lo. que el país tanto ha veni

do necesitando desde su origen: la unidad nacional. E~ 

tablecer una educación que verdaderamente respondiera

ª las necesidades y aspiraciones de la población, nos

haría vivir en la congruencia con nosotros mismos. Re

conocer por ley la realidad nacional, fortalecería -

nuestra identidad como nación, n·os daría confianza en

nosotros mismos y al ser el bien común,( el ejercicio

de las propias libertades, y el respeto hacia los der~ 

chas de los demás) la meta a alcanzar por todos, esta

ríamos trabajando eficazmente por la vigencia de la -

justicia en nuestra sociedad. 
, 
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